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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REiiunaestra Señora (Q. D. G.) y 
8tt aogasla> Real fáimlia continúan en esta core
te siu novedad en su importante salud. ‘

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Exposición á S. M.

  SEÑORA
Son tan repetidas y frecuentes las exposi

ciones con que los puebles, empresas y aun 
partioaJares; se áteígea á-V. M. pí<iiendo. se;ex- 
tiepda®’basta .ellos las ventajas qne .reporta el 
servicio telegráfico y los beneficios qué recibi-i 
rian si poseyesen este medio de comunicación, 
que el'̂  MíniiUro.que suscribé ba lamentado más 
de una vez que la solicitud del Gobierno no 
llevase ésta satisfacción á tan atendibles y le -  
gf timas'aspiraciones que se hallan concilladas 
con los deberes de la Administración, respecto 
á la inversión de los recursos de qué dispone; 
á la vez qde con los derechos de lasSociedadi 

. pues responden á su fin sin peligro alguno paré 
los sagrados intereses generales.

Respetado el inalterable principio de qué 
solo las atenciones del Estado graven sobre los 
.fondos del Tesoro; y garantido el uso moral y 
ordenado del telégrafo, sujetándolo á las con
diciones que hoy regulan la correspondencia, 
no solo está exenta de inconvenientes toda la 
amplitud que sejguiera dar á este servicio, sino 
que habrá de -producir notables y ventajosos 
resultados, como lo indican la repetición y ge* 
neralidad con que aspiran á poseerlo las loca
lidades que aún no disfrutan desús beneficios.

Para responder á este deseo de una mane
ra completa, el Ministro que suscribe ha Greido 
que bastaría tener presentes dos condiciones 
de equidad: que los servicios de interés local 
ó privado sean costeados per quien los desee y 
utilice, y que, enlazados como han de estar con 
el servicio general, no puedan causar en este 
perturbación alguna; ni por sus condiciones ma
teriales, ni por la índole de la correspondencia. 
Adoptadas como están en el adjunto proyecto 
estas dos precauciones indispensables, cabe sin 
peligro ni inconveniente conceder do una sola 
tez tan ilimitada amplitud á la telegrafía, que 
la voluntad de los pueblos , de las empresas y 
hasta de los particulares, medida la más exac
ta de las conveniencias y necesidades atendi
bles, será la única regla que fije la extensión y 
naturaleza de los nuevos servicios ; y esto se 
realizará aminorando el gravámen que hoy 
impone al Tesoro este importante ramo, colo
cándolo en mejores condiciones para llenar sü 
cometido, merced al aumento de líneas, sin 
imponer á las localidades ó particulares más 
eAperisas que las causadas por su servicio y 
aceptadas con pleno conocimiento prévio y 
cón entera libertad; todo bajo reglas de equi
dad; qué no pueden ser rechazadas fundada
mente.

Si este pensamiento mereciese el beneplá
cito de V. M., pudiera dignarse prestar su 
aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1864.
SEÑORA:

A L . R vP.de V. M.
AKTONIO CÁHOVAS DEL CASTILLO.

HEAX. DECRETO. .
De conformidad con lo que me ha pro

puesto el Ministro dé la Gobernación para re
gularizar la concesión de líneas y estaciones te
legráficas ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las provincias, pueblos, em

presas y establecimientos públicos ó privados 
que deseen el planteamiento de nuevas líneas 
ó estaciones, podrán solicitarlas del Gobierno, 
marcando la duración diaria del servicio tele
gráfico á que aspiren. El Gobierno hará estu
diar la influencia del establecimiento de di
chas líúeas ó estaciones sobre la red telegráfi
ca del Estado, y fijará el punto ó puntos en 
que habrá de enlazarse con esta el servicio pro- 

( vincial, municipal d particular que se solicite, 
su coste de instalación y el importe constante 
de los gastos de personal y material, por lodos 
conceptos, que el mismo servicio haya de oca
sionar, ya directa, ya indirectamente, por.su 
influencia en la organización general.

Art. 2.° Conocido que sea por el Gobierno 
el coste de instalación y servicio de las líneas 
ó estaciones pedidas, lo hará saber al solici
tante, y éste declarará si está dispuesto á sa
tisfacerlo al Estado. En caso afirmativo, el Go
bierno fijará las condiciones facultativas para 
él establecimiento, que se llevará á cabo, bien 
por la Administración, bien por los interesa
dos, á elección y á costa de estos, los cuales 
deberán además garantir suficientemente los 
gastos de conservación y servició, siempre que

el peticionario sea una empresa ó estableci
miento público, ó los incluirán en el presu
puesto provincial ó municipal, como obligato
rios , si el solicitante fuese una provincia ó pue
blo respectivamente. Si los interesados se en
cargasen del planteamiento, este se sujetará 
á las reglas establecidas para las líneas tele
gráficas construidas por contrata.

Art. 3.a: Quedarán obligados los recurren
tes á pagar al Estado la ¡diferencia que exista 
entre el producto anual de la correspondencia 
expedida por las estaciones solicitadas, y el 
coste del áervicip y sostenimiento dé las mio
mas, y efe Jas nutevas |íneas establdcid^g para 
estas, más el dei las reformas que hayan sido 
necesarias en estaciones 0 líneas ántes existen
tes. La correspondencia oficial se tasará’ como 
privada-y su importe será de abonó á las es- 
Ir.ciones en que se expida.

; . Cuando^en'un’Viuinquenio hayap
excedido de los gastos tós rendimientos, la lí
nea ó estación eh que esto tenga lugar será 
considerada como del Estado, y procederá el 
reembolso del importe del establecimiento á la 
localidad que lo haya sufragado. Esto no es 
aplicable al. caso en que se trate de empresas 
ó establecimientos públicos ó privados, por sus 
menores garantías de constancia en los pro
ductos.

Art 3.° Ninguna línea ó estación podrá ser 
planteada en adelante sin previa declaración 
de su conveniencia oficial hecha e® Consejo 
de Ministros, ó mediante solicitud y bajo las 
cóndiciones que este decreto establece.

Art. 6.a Queda entendido que el servicio 
de toda clase de estaciones y líneas no puede 
hacerse, con arreglo á la ley, por otros fun
cionarios que los del Cuerpo de Telégrafos.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  h u e r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO

Subsecretaría.—Negociada 2.*
H e  dado cuenta á la R e in a  /Q. D. G.) de la 

cow unicacion en que V. E., con fecha 4 de Febrero 
próxim o pasado, participa haber suspendido los efec
tos del acuerdo de la D iputación provincial de Ma
drid  en uso dé las facultades que -le concede el a r
tículo 46 de la ley de 2o de Setiem bre u ltim o para 
el gobierno y adm inistración de las provincias

Y en su consecuencia:
Vistas las razones en que V. E. ha fundado sem e

jan te  resolución:
Visto el acuerdo de la Diputación provincial que 

considera opuestas á las disposiciones de la ley m en
cionada algunas de las contenidas en las circu lares 
de 20 de Diciembre último, referentes á la m anera y 
forma de hacer las propuestas y nom bram ientos de 
los Consejeros y dem ás em pleados ‘que cobran sus 
sueldos de fondos provinciales; y^gue decidió no cum 
plim entarlas declarando cesantes á todos los funcio
narios de esta clase, y elevar á la Superioridad las 
propuestas para  nom bram iento  de todos los que dis
fru ten  haber superior al de 6.000 rs., nom brando di
rectam ente los que lo tengan señalado d e  m enor im 
portancia:

Visto lo dispuesto en la citada ley de 25 de Se
tiem bre de 1863 y las Reales órdenes de 20 de Di
ciem bre del mismo año á que la D iputación se re 
fiere: - ' ,

Considerando que, según precep túa el párrafo 
quinto del a rt. 55 de dicha ley, corresponde á las 
mencionadas Corporaciones hacer las propuestas para 
las vacantes de los cargos de Consejeros provinciales:

Considerando que el nom bram iento para dichos 
cargos corresponde al R e y , y que el carácter que 
este les confirió con arreglo á las leyes no pueden 
perderlo  sino en v irtu d  de una Soberana resolución, 
dictada de acuerdo con el poder legislativo i  ,

Considerando que no se ha dispuesto de ninguna 
m anera, ni se ha consignado en la mencionada ley, la 
cesación ó separación de los antiguos Consejeros:

Considerando que corresponde á las atribuciones 
del Gobierno, como disposición m eram ente regla
m entaria, el designar el núm ero y sueldos de los 
em pleados de los Consejos prov incia les;

Y considerando que de todos modos, y fueran las 
que fueren las observaciones que se creyera en el 
caso de hacer, la Diputación provincial debió acatar 
y  cum plir las Reales órdenes de 20 de Diciem bre ú l
tim o, pups al desobedecerlas y declarar cesantes á 
funcionarios legítim am ente nom brados ha faltado- 
abiertám énte á los principios inalterables de orden y 
disciplina adm inistrativa, que como corporación a u 
torizada y respetable ha debido ser solícita en ob
servar;

S. M., conformándose con lo informado por el 
Consejo de Estado en p le n o , se ha servido aprobar 
la providencia de V. E. ántes referida, y declarar 
nulos los m encionados acuerdos de la Diputación pro
vincial.

Es asimisms la voluntad  de la R e i n a  (Q. D. G.) 
que esta resolución se tenga presente para la deci
sión de casos análogos.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1 864.

CÁNOVAS.
Sr, Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la "Constitución 

R e i n a  de la Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se concede i  Doña Josefa 
de Rodas, hija del Juez de primera instancia 
que fue dd Vil la joyosa D. José MaHa de Rodas, 
la pensión vitalicia de 3.000 rs. anuales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles] corrió militares y eclesiásticas," de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, complir y ejecutaria presei>fceley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientas sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
Kl  Min is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

LUIS W AYANS.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución d e  

la Monarquía española Reina d e  las Españas. 
A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede la pensión, de 
4.000 rs. anuales á Doña María Antonia y Do
ña María del Carmen Cf|)pa, hijas del finado 
D. Rafaél Cappa, Capitán graduado que fué y 
Sargento mayor de p la^  como premio á los 
distinguidos servicios q m  prestó durante su 
dilatada carrera militar, y en atenóion á la or
fandad̂  y miseria en que aquellas se encuen
tran.

Art. 2.° Esta pensión tiene el carácter de 
vitalicia y trasferible entre las dos hermanas.

J?or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve ‘de Marzo 
de-mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARC H ES!.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina de las Espa
ñas. A todos los que la presente vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Ños sancionado lo siguiente:

Artfculo único. Se concede á Doña Josefa 
Chacón, hermana del Teniente General Don 
Pedro Chacón, Ministro que fué de la Corona 
y Senador del Reino, la pensión anual de 8.000 
reales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des , así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l M in is t r ó  l e  la  G u e r r a  ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARC H ES!.

CONSEJO DE ESTADO..

RE A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R k i n a  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes v ieren y entendie
ren , y á quienes toca su  observancia y cum plim ien
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejó de Estado pende 
en prim era y única instancia en tre  partes, de la una 
D. José del H oyo, Oficial de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia , d em an d an te , y 
de la otra la Adm inistración general, dem andada, y 
en su nom bre mi F isca l, sobre abono de años de ser
vicios.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que en 16 dé Noviembre de 1829 fué nom brado Don 
José del Hoyo Escribiente de la Comisión de Liquida
ción de atrasos de la provincia de Soria por la Comi
sión central con el sueldo de 2.000 r s . , cuyo em 
pleo desempeñó por espacio de 5 años, 3 meses y 22 
d ias:

Q ue suprim iría esta .oficina, fué destinado en 
14 de Marzo de 1835 por el Contador de Hacienda y 
acuerdo del In tendente , á que tari luego como q u e
dase term inada la operación de inventarios y* entrega 
de papeles pertenecientes á la Comisión de Liquida
ción ae  atrasos, pasase á la Contaduría á continuar en 
ella sus servicios con el cargo de trasladar al archivo 
de la misma y colocar en él ios expresados docum en

tos, en cuva operación estuvo desde el 16 del referi
do Marzo de 1835 hasta el 10 de Julio del mismo año: 

Que en este dia se le nom bró escribiente de la 
Contaduría de arbitrios de Amortización por el Con
tador, con la aprobación del Director, pasando en 1.^ 
de Julio de 1839 á prim er escribiente de dicha d e 
pendencia con igual aprobacipn y dotación de 3.200 
reales; en 16 de Abril de 1848  ̂tam bién á escribiente 
de la Administración de fincas del Estado, por nom
bram iento del A dm inistrador aprobado por el In ten
dente, y en 16 de Julio* de 1851 á la plaza de agente 
investigador de contribuciones directas, por bo íúM a- 
miento del D irector; en la que quedó eesaqfe en 24 
de Mayo de 1853 por orden de la mismáf Dirección, 
habiendo desempeñado después otros destinos:

Que la Jun ta  de Clases pasivas, por acuerdó de 9 
de O ctubre de 1860, le eliminó los servicios presta
dos desde el 16 de M^Tzo de 1835 hasta el 15 d e  Ju 
lio de 1851, conforme á lo dispuesto en  la Heal é r -  
den de 11 de Noviem bre de 1833,5récóÚodféhdÓld 11 
años, o meses y un d ia , y sin derecho al haber por 
cesantía:

Que el interesado reclamó contra esta resolución 
pidiendo que se.le abonaran los 16 años, 3 meses y 
27 dias que la Jun ta  no habia reconocido ;

Y que por Real orden de 19 de Febrero de 1864 
se desestimó su solicitud confirmando el a c a r d o  de 
la Junta.

Vista la dem anda en que Hoyo pide la revocación 
de la anterior Real orden, abonándosele el tiempo que 
sirvió desde el referido 16 de Marzo de 1835 hasta el 
16 de Julio de 1851:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se confirme la Real órden reclam ada , declaran-- 
da que no tiene derecho al abono que pretende: 

Vistos el auto dictado" por la Sala de Tot Conten
cioso en 9 de Mayo de 1863 para mejor proveer, en 
que se dispuso que se dirigiese comunicación al Mi
nisterio de Hacienda á fin de que manifestara si el 
nom bram iento que obtuvo D. José del Hoyo en 16 
de A bril de 1848 para desem peñar ía plaza de es
crib iente único de la Depositaría de fincas del Es
tado de la provincia de Soria, por nom bram iento del 
A dm inistrador, aprobado por el In tendente, era de 
plantó, ó si este obraba po r delegación superior, y la 
com unicación de la Dirección trascrita  en una Real 
órden, en la que consta no haber producido resu lta
do alguno ta l d iligencia , porque -en-los-archivos-dew 
este Centro directivo y dei Ministerio no existían an 
tecedentes que d ieran conocimiento sobre el parti
cu lar *

Visto un certificado expedido por el Secretario 
general del Tribunal de Cuentas del Reino, que con 
tiene el inform e del archivo, dado á  instancia del in 
teresado, y en el que se expresa:

1.“ Que en la nóm ina de los escribientes de la Ad -  
m inistracion-depositaría de fincas del Estado de la pro
vincia de Soria por haberes del mes de Abril de 1848, 
com prendidos en la*órden de giro expedida por la Di
rección general del Tesoro público en 17 del sigu ien
te Mayo, constaba la partida de 133 rs. ó favor dei 
mencionado D. José del Hoyo, escribiente prim ero 
de la suprim ida Contaduría de Bienes nacionales, al 
respecto de 3,200 rs. anuales;

2.° Que al mismo, desde el 16 del expresado A bril 
hasta fin de este mes, con igual destino en la A dm i
nistración de fincas del Estado, al respecto de 3.500 
reales anuales, correspondía la partida de 145 rs. y  28 
m aravedís;

Y 3.° Que con este último sueldo se le encontra
ba acreditado en lo sucesivo hasta fin de 1849, pues 
desde la siguiente m ensualidad de Enero de 4850 se 
le abonó á razón de 3.000 rs. anuales señalados por 
el Adm inistrador, continuando del mismo modo h as
ta 15 de Julio de 1850 en que cesó.

Considerando que la Real órden de 41 de Noviem
bre de 4833, que privó á los escribientes y  auxilia
res de las oficinas de Hacienda del carácter de em 
pleados. exceptuó á los antiguos, ó que ya le tenian 
al tiempo de su publicación:

Considerando que D. José del Hoyo se hallaba 
com prendido en la excepción, pues tenia aquel ¿ja- 
rácter desde 46 de Noviembre de 4829, según lo r e 
conoció la Jun ta  de Clases pasivas; y que, tanto por 
esta razón, como por la de haber continuado sirvien
do sin interrupción, el nom bram iento de 44 de Mar
zo de 1835 para auxiliar de la Contaduría de A rbi
trios de Amortización de la provincia de Soria , no 
puede reputarse como de nueva entrada, ni sujéto á 
las prescripciónes de dicha Real ó rd en , sino como 
m era traslación de una á o tra oficina;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Cayeda, D. Manuel 
de Sierra y M oya, D. José Antonio de Olañeta, Don 
Antonio E scudero , el Conde de Torre-M arin, D. José 
de Villar y Salcedo, y D. Antero de Echarri,

Vengo en revocar la Real órden de 19 de F ebre
ro de 1861, y en declarar que debe abonarse á Don 
José del Hoyo el tiempo que sirvió como auxiliar ó 
escribiente en dicha Contaduría, y  subsiguientem ente 
en la A dm inistración de Fincas del Estado.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que certi
fico.

Madrid 27 de Febrero de 1864. =  Pedro de Ma- 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Relación que manifiesta los individuos del cuerpo de Guar

dias de arsenales que han fallecido en el segundo semes‘ 
tre del año próximo pasado, dejando el alcance que se ex
presa á favor de sus legítimos herederos, quienes para 
reclamarlo se dirigirán al Teniente Coronel, primer Jefe 
del citado cuerpo, con instancia documentada que acredite 
el derecho de legitimidad que les asiste para su cobro.
Sección 4.a, cabo Bernardino Ihañez Langarica, hijo 

de Aniceto y Josefa, natural de Arellano, provincia de 
Pamplona: falleció el 19 de Julio de 4863. Crédito que 
dejó, 4.380 rs.

Sección 4.a, guardia Antonio Laurino López, hijo de

Ignacio y Angela, natural de Santiago de Réquiem, pro
vincia de laCoruña: falleció el 3 de Agosto de 4863. Cré
dito que dejó, 938 rs.

Sección 4.a, guardia Pedro Martínez Fernandez, hijo 
de Pedr# y  natural de provincia de Ovie
do: falleció el 5 de Setiembre de 4863. Crédito que dejó, 
4.496,56 rs.

Relacion que manifiesta los individuos del primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto bataltfm de Infantería de 
Marina, que han fallecido en el segundo semestre del año 
próximo pasado, dejando el alcance que se expresa á favor 
de sus legítimos herederos, quienes para reclamarlos se 
dirigirán al Teniente Coronel, primer Jefe del citado ba
tallón, con instancia documentada que acredite el derecho 
de legitimidad que les asiste para su cobro.

PftlM ftR BATALLON.

Sexta compañía, soldado Andrés Buzón Docabada, hijo 
de Angel y Teresa, natural de Tuipieras , provincia de 
F dA téY á^vr f á l i T O ^ ‘¿ítíiBéanga el dia 7 de Mavo de 
4 863, Crédito que dejó, 2.754,80 rs.

Ségunda compañía, soldado Francisco Campalan Tor- 
réntó, hijo de José y María, natural de Gerona, provincia 
de idem: falleció en la Habana el 22 de Junio de 4863. 
Crédito que dejó, 661,55 rs.

Sexta compañía, soldado José Perez Alasco , hijo de 
Juan é Isabel, natural de Lorca, provincia de Murcia: fa
lleció en la Habana ebT de^Juho de 4863. Crédito que 
dejó, 580,97 rs.

Segunda compañía, soldado José Ballesta Saez, hijo de 
Julián y Maria, natural deOritíaeia, provincia de Alican
te: falleció en la Habana el 23 de Julio de 4863. Crédito 
que dejó, 655,80 rs.

Cuarta compañía, soldado Francisco Vila Morreli, hijo 
de Pedro y Cayetana, natural dePesatadella,provincia de 
Gerona: falleció en Cartagena el 7 de Setiembre de 4863. 
Crédito que dejó, 80,57 rs. .

Perrera compañía i soldado Manuel Ihañez Jiménez, 
hijo de Francisco y Teresa, natural de Castillo, provincia 
de CastelloQ : falleció en Cartagena el 7 de Setiembre de 
1863. Crédiio que úejó, 456,36 rs.

Tercera eómpañíáv soldack4&&ton\o Béstar Pianis, hijo 
de Gabriel y Fránbisca;, naturai de Saraellas, provincia de 
las Baleares: falleció en la Habana el Zt de Diciembre de 
4 863. Crédito que dejó, 301,20 rs.

Sexta compañía, soldado Pedro Camasaga Godices, 
hijo de Antonio y Agustina, natural de Átearraz, provin
cia de Lérida: falleció en la Hahaña el 23 de Diciembre 
de 4863. Crédito que dejú, 365,45 nú- '

SEGUNDO BATALLON.

Tercera compañía, soldado Salvador Requ^na Aicazah 
hijo de Miguel y María, natural de Coin,-provincia de Gra- 
tiád^: faTlecm^ 7 ^ ^de Agosto*dé 4863. Crédito que dejó, 
213,63 rs.

Cuarta compañía, soldado Manuel Ballesteros Bensalá, 
hijo de Juan y Juana, natural de Fuente Santa, provincia 
de Jaén: falleció el 45 de Agosto de 1863. Crédito que de* 
jó, 223,86 rs.

Quinta compañía , cabo primero Antonio Valle Suero, 
hijo de Francisco y Ramona, natural de Nieda, provincia 
de Oviedo: falleció el 25 de Setiembre de 4863. Crédito 
que dejó, 1.025,17 rs.

TERCER BATALLON.

Sexta compañía, sargento segundo Francisca Arada 
Vázquez, hijo de Pablo y de María, natural de San Pedro 
de Nos, provincia «de la Corana: falleció" en la ttabana el 
9 de Julio de <863. Crédito que dejó, 4.165,52 rs.—Se g i r ó ' 
este alcance á sus herederos.

Quinta compañía , soldado Vicente Sastre Mira i les, hi
jo de Pajjío y de María, natural de Pedreguer* provincia 
de Alicante; falleció en San Cárlos el tí) de Julio de 4863. 
Crédito que dejó, 4 38,47 rs.

Segunda compañía, soldado Casimiro Rubio Martínez, 
hijo de Jerónimo y de Cándida, natural de Morales, pro
vincia de Zamora : falleció en la Habana el 49 de Julio de 
4 863.—Crédito qué dejó, 4 45,55 rs.

Primera compañía, soldado Angel Baus Perez, hijo 
de Juan y de Lorenza, natural de Pinilla de Alce, pro
vincia de Soria: falleció en la Habana el 34 de Julio 
4 863. — Se ignora el crédito que dejó.

Quinta compañía, soldado Indalecio Ambado Carva
llo , hijo de Cipriano y de María , natural de Frades, pro
vincia de Salamanca /falleció en la mar en la travesía de 
la Habana á España e l A de. Agosto de 4 863,—Crédito que 
dejó, 410,83 rs.

Cuarta compañía , soldado Rafaél Sagrelles Batalles, 
hijo de Tomás y de Antonia, natural d&Alcoy, provincia 
de Valencia: falleció en la Habana él 42 de Agosto de 
4 863^—Se ignora el crédito que-dejó por haber fallecido 
en la Habana.

Cuarta compañía, soldado Angel Moran Domínguez, 
hijo de Fulgencio y de Maríá, natural de Villafra.de , pro
vincia de Zamora: falleció en la Habana el 13 de Agosto 
de 4863.—Se ignora el crédito que dejó por haber falleci
do en la Habana.

Primera compañía, soldado Anselmo Tama jon Heren
cia , hijo de Antonio y de Rafaela , natural de Castro del 
Rio, provincia de Córdoba: falleció en la Habana el 16 
de Agosto de 4863.—Se ignora el crédito que dejó por ha
ber fallecido en la Habana.

Sexta compáñía , soldádó José Pedros Estevez, hijo de 
Francisco y de Isabel, natural de Barrantes, provincia de 
Pontevedrá : falleció en, Vigo el 26 de Agosto de 4863.— 
Crédito que dejó, 4i455,74 rs.

Segunda compañía , soldado Ciríaco Quintas y Quin
tas, hijo de Pedro y de Dominga, natural de ¿amela, pro
vincia de O rense: falleció en la Habana e l 30 de Agosto 
de 4 863.—Se ignora el crédito que dejó por haber falleci
do en la Habana.

Tercera compañía, cabo primero José Novoa Porta, h i
jo de Manuel y de Manuela, natural de Cotas, provincia 
de Pontevedrá: falleció en la Habana el 30 de Agosto de 
4863.—Se ignora el crédito que dejó por haber fallecido 
en la Habana.

Tercera compañía, soldado Francisco González y Gon* 
zalez , hijo de Antonio y de Maria, natural del Puerto de 
Santa María , provincia de Cádiz : falleció en San Cárlos 
el 6 de Setiembre de 4863.—Crédito que dejó , 226,58 rs.

Segunda compañía, soldado Diego Zerezuela Toya, h i
jo de Juan y de María , natural de Berja, provincia de Al
mería : falleció en la Habana el 6 de Setiembre de 1863.— 
Se ignora el crédito que dejó por haber fallecido en la 
Habana.

Primera compañía, soldado Agustín Arasa Arden ta, 
hijo de José y de Josefa, natural de Santa Bárbara , pro
vincia de Tarragona: falleció en la Habana el 8 de Setiem
bre de 4 863.—Se ignora el crédito que dejó por haber fa
llecido en la Habana.,

Cuarta compañía, cabo primero Jaime Broíons Poma
res , hijo de Ramón y de María, natural de Elche , pro
vincia de Alicante’: falleció en Vigo el 20 de Setiembre de 
1863. Crédito qué dejó', 4.295;87 rs.—Se giró á sus here
deros.

Cuarta compañía, cabo primero Jáime Comas Morell, 
hijo de Antonio y de María, natural de E sporla , provin
cia de las Baleares: falleció en la Habana e l2 t de Setiem
bre de 1863.^-Se ignora el crédito que dejó por haber fa
llecido en la Habana.

Cuarta compañía, soldado Pedro Iglesia, expósito, h i
jo de padres incógnitos , natural de la C oruña, provincia 
de id.: falleció en la Habana el 26 de Setiembre de 1863.— 
Se ignora el crédito que deió por haber fallecido en la 
Habana.

Sexta compañía, tambor Cervando Rosa Prieto, hijo 
de Antonia y Manuela, natural de Cádiz , provincia de 
idem: falleció en el Ferrol el 8 de Octubre de 1863.-^Cré
dito que dejó , 834,07 rs.

Primera compañía, soldado Juan Canosa Diaz, hfio de 
Alberto y de V ie n ta » O&tural d$ Paatua, provinena de la



Coruña: falleció en Cuba ei 2 í  de Octubre de 1863. —  Se 
ignora el crédito que dejó por haber fallecido en la Ha
bana.

Quinta compañía , soldado Blas Moro Montila, hijo de 
Lorenzo y  de Catalina, natural de Servatos duda Huesca, 
provincia de Patencia: falleció en el Ferrol el $*de N o
viem bre de 1863. Crédito que d e jó , 225,$4 rs.—  Se giró á 
sus herederos. ¿

Segunda compañía , soldado José Fernandez ja ra le s , 
h ijo de José y  de M aría, natural de Granada, provincia 
de id .: falleció 'en la Habana el 20 de N ovieá& re de 

' 1863.— Se ignora el crédito que dejó por haber fallecido 
en la Habana.

CUARTO BATALLO*.
Quinta com pañía, soldado Eladio Lozano Hefpandez, 

hijo de Manuel y  de Micaela, natural de Balderachas, p ro 
vincia de Guadalajara : falleció el 22 de Junio ífe f863 en  
la mar.— Crédito que dejó, 360 rs.

Primera com pañ ía , soldado Juan Mendiró Labrador, 
hijo de Domingo y  de M a m , natural de Puerto Beal, pr o
vincia de Cádiz: falleció el 29 de Junio de 1863 en P u er
to Beal. Crédito que dejó, 319 r s .— Entregado á sus he
rederos.

Quinta compañía , soldado Pedro Alarcon Serrano^iw- 
jo  de Pedro y  de A nton ia , natural de M onóvar, pp tm n-

cia de A licante: falleció el 25 de Julio de 1863 en la Ha-

b’a<Segunda c o m p a ñ í a , soldado Gregorio Arnaez Vallejo, 
hijo de Gregorio y  de Francisca , natural de Astudillo, 
provincia, de Patencia : falleció el 5 de Agostó de 1863 en
la Habana. . ■ , , r . ..

S é x t a  cdíhpSñm , cabo segundo Bartolomé Merino Ji
ménez,, biju»d%,FeattcáfsC<> y  de Luisa, natural de Ogen, 
provincia de Málaga : falleció el 9 de Agosto de 1863 en la 
Habana.

Quinta com pañía, soldado José Alcocer A liaga, hijo 
de Silvestre y  de Marta, natural de Liria, provincia de 
Valencia: fálfeeló e l 15 de Agosto de 1863 en la Habana.

Sexta com pañía, soldado Julián Lázaro y  Lázaro, hijo 
de Sim ón y  de M aría, natural de Gabanes de Esgueva, 
provincia dé B urgos: falleció el 27 de Agosto de 1863 en 
la Habana. .

Segunda compañía , soldado Franícisco Toncedo Bodri- 
guez, hijo de José y  d e  Manuela , natural de Ribadetea, 
provincia de Pontevedra: falleció el 29 de Agosto de 1863 
en la Habana.

Quinta compañía , soldado José Hervás B en drell, hijo

tde Bernardo v  de Isa b e l, natural de Carlet, provincia de 
V a te^ ia : falleció el !.° de Setiembre de 1863 en Car
tagena.

Prim era com p on ía , soldado M^téó rem átíiféT  TOféfíó; 
hijo de Antonio y  cí® Lucía, natural de Hinojosa , p ro 
vincia de Córdoba: faJleció-el 12 de Octubre de 1863 en 
el Ferrol.— Crédito que dejó , 184,78 rs.

Tercera com pañía, soletado Telesforo T orrauo’Sanchez 
hijo de Fermín y de Marcelina , natural de R uosé, p ro 
vincia de M urcia: falleció él 13 de Octubre de 1863 en ei 
Ferrol. Créditotpie dejó, 853,31 rs. — Remitido á sus h e
rederos.

Cuarta com pañía, soldado José Vázquez López, hijo 
de Antonio y  de Ramona, natural de Monte, provincia ele 
L u g o : falleció él 26 de Octubre de 1863 en la Habana.

Primer** com pañía, soldado Francisco Carmona Gar
c ía , hijo de Francisco y  de Isabel ,' riatürnl de Campillo, 
provincia de Córdoba: falleció el 17 de Noviembre de 186 3 
en la Habana.

Cuarta com pañía, soldado José Vidal M arh, hijo de 
Bautista y de Josefa, natural de Villanueva, provincia de 
Castellón: falleció el 28 de Diciembre de 1863 en Car
tagena.

QUINTO BATALLON.

Primera com pañía, soldado Antonio Cecilio Bodri- 
guez, hijo de M m vrm x  de Juatwry untural de C arcaviu^

: faTT
Julio de 1863.—Crédito que d e jó , 145,33 rs.

Sexta compañía , soldado , hijo de
Antonio y de Catalina, natural de Osuna, provincia de Se
villa: fallecié^^irS^ Fenaandt* ef 2 5 ^ A g o s to  de 186-3.—  
Crédito que dejó , 31,52 rs.

Tercera com pañía, soldado Manuel Fernandez R om e
ro, hijo de Francisco y  de C o r te » ,p r o 
vincia de Huelva: falleció en San Fernando el 1o de D i
ciem bre de Í86ét— Crédito que dejó 1 3 0 /5  rs.

SK X10 BATALLON,

Primera compañía , soldado R a^eiro Fuentes,
hijo de Juan de Juana, naturáU dé Vufáhóvá , p rov in 
cia de la í QPüña,: f.dteci4 Viilarnovaf el? 13 de Diciei»-* 
bre de 1862 — Crédito que tjejó , 83 76 rs

Cuarta eom p.ifM , ■ srfWfofcí P&JWi T>iprz R o¡tóm , hijrt 
j  ^ e;' n? ro I „ d e .i3n ac¡a , ruiHiral (le Cam pillo, provincia 

T :.0:. f?nec,<i en San Peinando el 17 de Octubre de 
186 L— Crédito cyúe d e jó , 39?7‘í rA.
. . .  Segunda com pañía , cabo prim ero José Clara Serreta, 
hijo de Raí non y de Antonia , natural de Barcelona p ro 
vincia de id .; falleció en San Fernando el 6 de N o
viem bre de 1863.

Madrid 2& de. Marzo de 1864,— José Mv Prat,
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M E T A L I C O
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D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o r ? c 0 j> tó s  e v e n t u a l e s .

SALDO
por depósitos ea ni gálico 

en fin d  ̂ la semana 
aMefíóf.

1ÑGRESA0Ó

KN t *  PRESENTE.
TOTAL.

¡ DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

SALDO 
'(Sof (fe'fióáftos err m'etilico 

en fid de la feroana.

Reales vellón . Reales vellón. Réáles Vellón. Reales vellón. Reales vellón.

¡ Po r  cóh ffá los  ^ íá f i ia á  coft in t é r é a 4 ¿ 'l  por 100 a n u a l................................... ................. .. .
1 Por .siistififcídñés déf s é ff ic fo  náilitar qqí\ ........................................................................................ ....

N ecesaria  1 Por de! ^ i c l o  ibaHtíóío con  4 por iJv  . ....................................................; .....................
................ ypór la iércéfá páfté déf 80 por 100 dé pró^iqs qófí i d , . .............................................................................

/ tes, ^ te n e c ie n te s  á enganchados y fééiig’ánchádóá cón $ id . . . ' .............................................
\ Sin luteFés.. .  * .............................................. ...............................................................................................................

176.í4!Ui8?,73 
! 2.3m7<6,&4 

fí.424.830,99
1 t,lí27.SSf.,7'3 

29.itST.166,06 
8.128.615,30

2.433.44 4,03 

.2 9 Í . t e , r ó
• 2 433.430,

268.442 . , '

*
i78.582’.9^4,36

5.74í|.32>,95 
4f9.86f.3’í7 ,7I 
29.442.466,«6 

8.397,057,30

f .015.4 U .47 
197,1#

70^.190,4a6 564.íé  

Ú ' m ,  84

477 507.579,89

,5,o i 7. i aa,7.6. 
419 ¿54 753,56 

29 4 12.16*5,Dé 
, S.ariJ.433,46

/A l  contado con  interés de 1 por 100 a iiuál........................................................................ .. ' 6.404.874,95' ! f .8 1 5 .« 8 8 $ t ‘ 7.920.563.5^ Oífi.áfíó 7.004.063,58

2 993 558,40 
t.l 04.740,30 

43.337.466,20
) .* 17 905 lf)3 íft

t  t lie 1 á 4 mes.es con interés djé 3 por 10$ a n u a l........................ ..
I * i - / Pe 4 á 6 m eses i(L de 4 id ........................................ .. • • •A p\w> f i jo .. . . . ..........6  4 9 meses ¡(í, de g ¡ 3 . ............ .................................................

, / f De 9 meses en adelante id. de 6 id .....................................................

2.517.673,13 
4.031.210,30 

4 3 J32 .418,91 
t .*26.495.697.77

94 4.833,97 
326.700 
333.:;04,t3 

29.969.093.35

3.432.507?1j0
4.357.910,30

43.66^.933,14
1.152.464.794.41

438.94a 
253,200 
á28.46é:,9Í 

34 499.687
Voluntarios..................... f 7 ~ ̂

J ( [je. 48 días cón  id. dé 2 id ............................................... 44.956.071,27 3.349.600 18.275.674,27 4.369 97 '  Í3.9Q5.699,Í9 
46.664.840,23 

; 474.b70.254,46
| Con aviso Be 60 dias con id. de 4 id ................................ i . . . . . . . 46.193.846,23 640.000» I6.S48.SK5.Í3 17^.000*

I De 90 días con  id. dé 5 id .................................................... 485.586.954,92 7.070.008 492.656.982,92 20.986.708,46 

880.550 00\ PfOVisítifiates nará «11 habías SÍr» ÍTitQrés..^........................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . I.Ó6A6Í9.63 4.344.220.48 5.350.440.44 í  ífió KQrt 047 v v

Total de depósitos.................................................. 4.74 1.763.438,49 47.563.423, 1 759.326.866.69 05.298 323,94 ( 694 028.542,73 

30 4 29 818.39Cuentas corrientes con  interés de 1 bór 1 tíó ánúat ............ . . .  / «•*•<••»•••• ................................................. 30.362.053.78 7.097.950,44 37.4éÓ.néji $ í 7 330.184.83

Suman tus depósitos y cuerna coi*?wule..................... .............. 4.742.425.492,2* 54 664.378,64 1.,7-’ñ . '86.870,91 72.6i8o081,77 4.7 2 í. 158.36 2, l í

Concepto* eventuales, j $ * * * * »  y  d ivÜ enáos de efectos d e p o iila d o s . ............................... .................... .............................................
H t Remesas entre las cajas a fo r m a li/ i r . . . .  . . .  ......... .................................................................. c *. .

4.973.929,16
476.210,60 5i7.606,24

1.073.929,46
344.395,58

í ,006 
485.i 19.83 *

967.699,46 
4 43.754,25

Total general de metálico, • * . . . » » 4.743.923.214.07 55.478.984,88 1.799.102.195,95 74.119.888.60 4.724.982,307,35

CUENTA CORRIENTE RE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO
í favor de íe Caja en \)h 

de la semana anterior.

ENTREGAS'
hechas al Tesoro por 

suplí meatos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL.
RECIBIDO 

del Tésóro.

SALDÓ
á favor de ía Caja en fie 

de la semana.

Reales vellón Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. keales vellón.

Cuenta corriente de suplementos con  ei m is m o .. .... ..............! f n ^ ccní rñ^• • • ••• ..............r  (En las le s o r /n a s  de p ro v in c ia s .....
Tesoro p ú b l i c o . . . , » ]

Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m i s m o . . . . .  } J ® ' ------...................... ..i En las Xesorenas de p r o v in c ia s .. . .

674.740.(K00 - 
1.022.562.759,77

2^260.360,5Í

17.184.993,50

1 580.113,12 
676.386,87

674.740.000
1.039.747.753,27

29.840.473,66
676.386,87

22.480.000 
12.112.718,91

657,53
676.386,87

652.260.000
1.027.335.034,36

i
29 839.816,13

Totai. ................................................. ........................................................ .. 1.725.563.120,31 19.441.493,49 1.745.004.613,80 35.569.163,31 1.709.434.850.49

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

en fin de la oresente semana ñor los denósifos en mefálien r.Tieníítít enrríentes v  eoneentos eventuales... . . . . . . . 4.724.982.307,35---------* I ------------------------------ I---- ------

Saldo á favor de la Caja én fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro v naon de intereses . 4.709.434.850,49¿ ---------------

niFERÍ2lMf!IA hll.P. fínn.st.itti 110 Irt prn.istonnin Ao Irt nmantri Ap ClnÁn. mCM' P.l fondo de VeseYDfl............... 45 547.456 86
* ^ '

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
•

Í D ú p ó s ito s  e n  é f e ó t o s  d e  l á  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA. SEMANA 

ANTERIOB.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

, TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA 

en f in  dr la  seMaÁa 

Reales nominales*

N ecesarios............................................................................................... .............................................................................................................................
V oluntarioá.. . . . . . . . . . . .  ....... .............................. .......................... ............................................................................................................................

549.325.835,íé  
1.182.916.154,55

i 1 Cfid) QAA Kfk

S.0B5 17Í jfrO 
31.559.200

J 4>Q£ AAA

55081 .007 ,06  
4.24 4.475 354,55

l í  vO« 4l!A ”,n

2.325.400 
n .4  i 7.666,15

AftA

552.055.607,06 
4.197.057.688,40í a i tía o ír  M A

* ’ 1 élOu.óUlJ ,ou

Total general ée  papel..................................................................... 1.743.844.356.51 37.94 0.371.60 4.784.754.728.4 4 20 485.066.15 4.7fii »r,o oi!i or.
* >

& a é i f l c a c i i t a  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

En títulos é inscripciones de la benta dél 3̂ por Iphrispiidado»................. .............................................................. ............................ ..
En id. id. id. del j  por VÓO d ife r id o ................................................................................... * ..................................
E11 obligaciones del Éstado por fe r ro -ca rr ile s .............................. ................ ....................... .................. ............................. ..........................
En acciones obras públicas................... ............... .............. ........................................................ ............................................

65 ? .í 95.8 27,79 
574 056.637,68 
268.690.U09 

30.978.000

22.607.000
4.707.200
8.242.010

406.0Q0

675.402.827,79
578.763.837,68
276.902.000

34.084.000

10.167.COO
2 360.000 
6.126 000 

202.000

664.935.827,79 
576.403 837,68 
270 776.000 

30 882.000
En id. do carreteras................................ ................. ................................................................ ............................................................ ..
En id. del Ganal de Isabel í í .......... ........................... .........................  . v » . .  . . .  ..................

66.284.000 
42 471.000

39O.Ó00
6.000

66.674.000
42.477.000

534.000
21.000 66 .UO.OOO 

4.2 456.000
En material del T esoro ................... ................................................  . 1.016 069,64 . , 4.046.069,64 • 4.046.069,64 

80 097.629.35En Deuda sin interés............ .. ......................................... 78.983,029,35
i n a t o o o r? r*

1.550.000 80.533.029,35 
47 675.888,55 

30.000

435.400
En id. sin con vertir .. * . .
En obligaciones m u n icipa les................ .........................................

1 l.t)Jü GOO,
30.000

uO
, .

1
30.000

DO

Suman los depósitos en la Central............ .. 1.702.680.453,01 37.578.200 1.740.258.653,04 19.345.400 “ 4.720.413 253,01

ídem en las Tesorerías de provincia ............... 41.163.903,50 332.171,60 41.496.075,,10 639.666,15 40 856.408,95

Total general de depósitos en p a p el ........................... ................ 1.743.844.356,51 37.910.371,60 1.781.754*28,4 4 20.485 066,15 1.761.269 661,96

C t l Ñ T A  H  é i ü k  v ú k  I I  r Ó K D Ó  m  M É R V A  É N  M E T A L I C O  y  L O S  D E P O S I T O S  E N  E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .
•

METÁLICO.
i EFECTOS . 

de ía Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Existencia en Caja éú jfin  de la sém áM  antérter.............................................................. ............. .................. ..............................................
Ingresos en la presen te .. . . . . . . .  ) t úr ĉ as corrientes y  conceptos eventuales...............................................0 v ( Por lo recibido del T esoro.............................................................................................................

’ *55.178^984,88 
35.569.763.31

18.360.090,76

90.748.748,19

1.743.841.356,51

37.910.371,60

674.740.000
,

Cargó................................. ..............................................-1 109.108.838,95 ^.781.754.728,11 674.740.000 • •

novnpltn An lo miemo depósitos , cimenta córrierite y  conceptos eventuales............ ...................................
uevueito en la m ism a.......... ............. j p o r  ]o enlpegado a, Tesdró y  ^ d o  por intereses...............  ............................................

1
74.4 49,888,60 i 
49.444.493,49 j 93.561.382,09 20.485.066,15 22.480.000 '

Existencia en Caja en fin de esta semana................... ..
i

15.547.456,86 | 1.763.269.661,96 652 260.000 •  •  >

NOTA. El nütper0 á e  cpttsíiinliíh. t e  eNisténcias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 172.534, de las cuales pertenecían á metálico 
163.971, y á papel §.563, y eá la presente á 17 0 . ^ 8 ,  eb esta forma; 161.615 en metálico, y 8.613 en papel.

OTRA. En el presente éstado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
OTRA. En los pagos de esta semana rpbr depósitos, y en Tos ingresos en la Caja central por cuenta corriente do suplemeritos, se batí comprendido las formalizacionés con él Tesoro por ven

cimiento de semanas anteriores.
Madrid 31 de Marzo de 1864,=  El Contador, José F. de Escauriaza.«=¥.“ B.*=E1 Director general, Eclienique,

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 y 011 el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará ei* 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condU 
dónes* y en la forma siguiente:

Uno de ocho mil reales al autor , ya pertenezca ó no 
á l u Biblioteca , de la colección  mejor y más numeiosa 
de artículos bib liográfico-b iográficos, que no han de ¿a. 
ja r cíe treinta , relativos á escritores españoles, cuyos ar  ̂
líenlos habrán de ser originales, ó contener datos nuevos 
ó importantes respecto á escritores ya conocidos que fi, 
guran en nuestras biografías; indicándose , tanto en uno 
com o en otro ca so , las fuentes de donde se hayan sacado 
M  noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de seis mil reales para la persona de dentro 6 
fuera del establecimiento que presente, en mayor núme» 
ro v^con superior desem peño, monografías de literatura 
española , ó sean artículos bibliográficos de un género, 
com o un catálogo de obras sin nom bre de autor; otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de historia 
sobre una ciencia, sobre artes y o fic io s , usos y  costuim 
bres, y  cualquier trabajo de índole análoga ; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales , ó 
contener gran número de noticias nuevas y  no publica
das hasta ahora acerca de la materia, bien literaria , bien 
científica, sobre que verse la monografía.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo cree conven iente , dando en este 
caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y  con  1 n -  
guaje castizo y propio; debiendo venir com pletos y  en- 
cratKternfldt», ó  ert fmrrmr á propósito para sw examen v 
revisión.

Los autores que no quieran revelar su nom bre pue
den conservar el anónim o, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrita de los dem ás que se presenten 
al concurso.

No podrán optar á* los prem ios lafe' personas que pop 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte deLTiibunal de censura.

Sé ádírlitiran fós trabajos dé los opositores hasta el 
día 30 dé Noviembre dél presenté aña, debiendo dirigirse 
con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos 
sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados, si gus
tan, con el recibo dehmislho establecimiento; pero no po
drán retirar los frabajos que. hubieren presentado en la 
Secretaría ántes que haya tenido efectó lai adjudicación 
de premios. - -

La entrega de estes , que,será pública y solemne, se 
verificará en uno de los prnnéfbs dom ingos del mes de 
Enero de 1865, anunciándose con  la debida anticipación.

Madrid 26 de Enero dé Í864.*=*De órden del Sr. Direc
tor, el Seerétarió, Genaró AtencMú: — 2

Escuela especial de Administración militar.
Coó áfrégTo'á lo qué dfeíerinlna él tíñ. 3?  M  regla

mento de e-ta Escuela, y  previa la autorización del Exce
lentísimo Sr. Director general del Cuerpo , los exámenes 
ordinarios para cübnt* las 60 plazas de aíümnós que se 
necesitari proveer én el pFóxiiíid cu rs o , empezarán el día 
20 de Julio dfel présente año. - •

En su consecuencia , los jóvenes qife aspíren.al ingre
so en la carrera, siempre que para éf i .é de Setiembre 
inmediato tengan cumplida la edad de 15 años y 6 meses 
y no excedan de la de 2(> y 6 meses, según lo dispuesto 
últimamente en Beal órden" de 27 de "M ajó cíel año anterior, dirigirán sus instancias al referido Sr. Excelentísimo 
árites del 1 .* de Junio próxim o , en cu yo día concluirá qJ 
plazo para su admisión.

A éstás instancias, en las que habrá dé expresarse 
con  claridad el punto de residencia dé( interesado y lás 
señas' de su d om icilio , acompañarán los docum entos si
guientes:

Partida de bautismo del aspirante y  la de casamiento 
de sus padres, ambas originales y  legalizadas en debida 
forma.

Información judicial hecha én el pueblo de la natura
leza del pretendiente ó en el de sus padres, con cinco 
testigos de excepción y  citación del Procurador Síndicq, 
en la cual se haga constar *

1.* Estar el interesado y sus padres en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

2 .* La profesión , ejercicio ó modo de vivir que tenga 
el padre ó la que hubiese tenido y  tenga el h i jo , si aquel 
hubiese fallecido. 1

3.f Estar considerada toda la familia del pretendiente 
por ámbas líneas com o h onrada , sin que haya recaído 
sobre ella nota alguna que envilezca ó infame á sqs in 
dividuos , según las leyes del reino.

Certificación del Alcalde ó Cura párroco de la buena 
conducta del aspirante, y finalm ente, una obligación de 
su padre ó tutor de asistir á aquel con 10 rs. diarios pa* 
ra su decorosa manutención , hipotecando en debida tur
ma, para su cumplimiento , fincas , sueldos ó rentas por 
valor de 6.000 rs. cuando menos, ó depositando en las Ca
jas del Tesoro un año de dichas asistencias á disposición 
de la Escuela.

Para los aspirantes que vivan con sus familias en Ma
drid, bastará que por medio de escritura pública se con
traiga el com prom iso solemne de sostenerlos con el cor* 
respondiente decoro durante sus estudios, prestando én 
la Escuela una garantía abonada.

A los que hayan sido admitidos en los Colegios m ili
tares y  á los que tengan ó hayan tenido hermanos dé pa
dre y  madre en esta E scuela, les bastará presentar los 
documentos personales , esto es , la fe de bautismo , la 
certificación de buena conducta y la obligación de asis? 
tencias.

Los hijos de Jefes ú Oficiales del cuerpo, ó los de los 
demás institutos del ejército y  armada, podrán suplir la 
información judicial con  copia legalizada del últim o Real 
despacho de su padre , y  la escritura dé asistencias sefli 
independiente, para los hijos de subalternos que residáq 
fuera- de Madrid , del sueldo de sus padres.

Todas Jas instancias que se presenten después del pía* 
zó m arcado, así coiiío las que carezcan de alguno de los 
expresados docum entos, ó no Riese admisible cualquiera 
de ellos ñor po reupir las circuusfenpias preyepidas, que
darán (de hecho sin cu rs o : debiendo los pretendientes 
enterarse por sp ó por medio de persona autorizada al 
efecto, de-s í queda ó no admitido su expediente , en el 
concepto de que trascurrido dicho plazo, no se admitirá 
excusa ni pretexto para salvar los defectos que se hubie
sen observado.

El 1.° eje Julio se presentarán en esta Escuela todos 
los aspirantes para el señalamiento de los dias en que 
hayan de sufrir, tanto el reconocim iento facultativo, có 
mo ei exámen de Gramática que ha de preceder al de in
greso.

El reconocim iento sé hará con arreglo al cuadro de 
excepciones que sirve para el ejército , ménos en lo que 
se refiere á la talla, que deberá ser pr oporcionada al des
arrollo físico, propio de la edad del aspirante.

El exámen de Gramática consistirá en preguntas so
bre el tratado de la Academia española ( no el com pen
dio ), que sacarán á la suerte, según los programas apro
bados, y  en ejercicios de lectura y  escritura.

Para ser aprobado en este a c to . se necesita saber la 
Gramática con  p erfección , leer con claridad y  escribir 
con  buena letra y  ortografía. .

El pretendiente que no fuese declarado útil en el re
con ocim ien to , no pasará al exámen de Gramática; áaí 
com o el que no resultase aprobado en este ejercicio , no 
podrá presentarse al de las demás materias que com pren
de el de ingreso.

Concluidos estos actos sé verificará entre los aspiran
tes hábiles el sorteo que ha de determinar el órden se- 
gun el cual hayan de ser examinados én los siguientes 
ejercicios , sin que después pueda ser "admitido ninguno 
que no haya entrado en dicho sorteo.

Las restantes materias del ingreso , en cuyo exámpn 
se procederá del mismo m odo que en el preventivo de 
Gramática , s o n : Aritmética eñ toda su extensión ; A lge
bra hasta las ecuaciones de prim er .grado inclusive ■( Tr&r 
tado de Bourdon ) ,  y  traducción correcta del francés ai 
castellano, en conocim iento d é las  reglas de analogía.

Diariamente se publicarán los nom bres de los aspi
rantes que hubieren sido aprobados en los ejercicios del 
dia anterior, con el número á que ascienda el total de < 
las censuras qué hubieren obtenido en todos los ejerci
cios ; y  terminados estos, el Exorno. Sr. Director general 
propondrá para alumnos de la Escuela á los que hubie
sen sido aprobados, ó á los primeros de estos con arre
glo á sus censuras, si su núm ero fuese m ayor que el de 
las vacantes que se necesitan.

A los que no tuviesen capida después de ser aproba
dos , se les expedirá por la Dirección de Estudios de esta 
Escuela una certificación que acredíte las censuras qué 
hubiesen m erecido, para que puedan hacer con star’en 
todo tiempo no haber sido por culpa sirva la exclusión, 
sufrida; pero sin que esta circunstancia ‘púeda servirles 
nunca para ingresar en la Escuela á m énos de sujetarse 
á nuevo exámen.

Los alumnos recien nombrados tienen derecho á sjer 
examinados de las materias del primer áño, soficIfandólQ 
al efecto de S. E., después de haber ingresado en taEs* 
cuela. Las materias de,este año, s o n : Geometría elem en
tal , Trigonometría rectilínea y  Geometría práctica , Dihu- 
0 lineal y 'Teneduría de libros por partida dóble.

Los examinandos que por enfermedad ó eitalquiop 
otra causa no hubiesen podido asistirá los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin conclu irlos, pierden todo derecho 
á ser examinados en este año ; debiendo empero ser ca-



lificados c o a  las  no tas que hub iesen . m erec id a  e a  los 
ejercicios practicados.

M adrid M de Marzo de m k W T tl  B m g aite r  D irecto r, 
Rafael Muñoz de Yaca.

Administración principal de  Hacienda 
pública de la provincia de Sevilla

f>. CántHdro Tterntsa  ̂ priaerpab é& fa 
ciendo p u b l f e  d ed a

P o r e i preserve, y  en v irtod i >de lo* «fisgues!# e»  e l  mf- 
trcufo 1H  del i^ tem e® tso  orgánico  d e l T rib u n a l d e  C a n 
tas de l Reiae-, ser c i t a , 1 lam a y  em p fo ia  port p rim e ra  voz 
á Doña Josefa R om ero , esternón era  que  fu é e tr  tá  ra llé  efe 
San Jacin to  , b a rrio  do Triarme e n  esta cap ita l , ó  á siis 

. h e red e ro s , p a ra  q u e  en  el té rm in o  de 3$ d ía s , contados 
desde la  fecha de la  in se rc ió n  d e  e s te  an u n cio  en? e l  Bole
tín  oficial d e  la p ro v in cia  , se  p re sen te  t o  eslá A dm inis
trac ió n  p rincipal con objeto de h acerle  saber el estado 
del expediente que se sigue p o r la m ism a en que fué de
clarada responsab le  civil, e n tre  otros,' al pago de ¿4 5 0  rea 
les 9 cents, que fueron  robados en dicho estanco en . la 
m añana  del dia 3 de D iciem bre de f 838; en la in te lig en 
cia que de no  verificarlo  en el plazo prefijado le p a ra rá  
el perju icio  que haya lugar.

Sevilla 29 de Marzo de 186i — C ándido Donoso.
__________  8170— 3

D. C ándido D onoso, A d m in is trad o r p rin c ip a l de H a
cienda púb lica  de esta  prov incia  de Sevilla.

P o r el p resen te , y  en  v ir tu d  de lo d ispuesto e n e l  a r 
tículo 124 del reg lam ento  del T rib u n a l de C uentas dtel 
Reino, se c ita ,  llam a y  em plaza p o r  p rim era  vez á Doña 
María del C arm en B osco, e s tan q u e ra  que fue de esta ca 
p i ta l , ó á sus hered ero s , pa ra  que en  el térm ino  de 30 
d ia s , contados desde la fecha de la inserción  de este a n u n 
cio en  la G aceta del G obierno , se p re sen te  e n  esta A dm i
n istrac ión  p r in c ip a ! , con el Objeto dé h ace rle  s a b e r  el es
tado del exped ien te  que  se signe p o r  la m ism a p a ra  el 
re in teg ro  dé 2.589 rs . en q u e  salió alcanzada en él d e s 
em peño de d ich o  destino  en 1944; en  la inteligencia que 
de  no v e rificarlo  en  el plazo dé los 30 d ias le p a rará  el 
perju icio  que  haya  lugar.

Sevilla  29 de  Marzo de 486i.=*C ándido Donoso.
8169*—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado priv¿Hivo de Ingenieros.—En virtud de providencia 

del Sr. Juez subinspector accideatal de ingenieros de este distri
to de Castilla la Nueva , se anuncia nuevamente la venta efí pú
blica subasta de tres casas procedente? dé- Ja testeureiítada de 
D. José de la Fuente, y adjudicadas á sus legítim a herederos 
con aprobación judicial, y la inscripción correspondiente tío? el 
Registro de la Propiedad, y se hallan situadas en esta corte, y  son 
las siguientes!

Una casa en la* cdle de la Escuadra, qus fué parte del núme
ro 4 y 29 antiguo, señalada hoy cort él ítem. 4 duplicado, moder
no de la manzana 33, que comprende 2«649 piés de superficie, 
y consta de piso bajo ciiií ehtresueíd, ífc pocá. a l t a r a p i la d  pal, 
segundo, tercero y sotabanco, tá$;ídJ en la cantidad de 256 276 i 
reales, y se halla libre de toda carga-y gravámen, iaeteso-e! ca- i 
pita! de alutubrado público, qud fué redim ido: ésta flaca da en 
arriendóla renta anual de 24.546 rs; vn.

Otra casa sita en la calle de Lavapiés, parte del ntirfr. é ahti- 
’ guo, 4 8 moderno de la m mzárta 47, cuyo sitio forma un polígo

no irregular, y comprende 4.4 77 piés, 7 cents, de supeifiGíe: pro
duce esta casa la repta aquí! de 9.360 rs. vn.

Otra casa contigua, que se comunica- por la espalda con la 
anterior, teniendo su entrada independiente por la calle de Jesús 
y María, señalada con el núm. 31 nuevo, 6 antiguo de te man
zana 47, que comprende 4.470 piés. 27 cents, dé sitio superficial; 
produce esta casa la renta anual de 14.840 rs. Esta casa y la an
terior están tasadas áníbas en 309.575 rs.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de di
chas fincas, hijo el tipo da sus tasaciones, podrán acudir áte Es
cribanía de dicho Juzga io, donde se halan los títulos de per le
seada y demás arntecedentes, y concurrir á su refríate, que se 
celebrará ei dia 3 de Abril, á la una de la tarde, en la casa nú- 
maro 3, Piaza Mayor, donde están las Glicinas de  Hacienda pú
blica, piso tercero.' 8473

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Saoiña y Rico, 
£[oirfendador de la Orden de tedie; la Guó ira; Magistrado de Au
diencia de fuera do .\fUrid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de es a corte, en expediente promovido por 

* parte de D. Saluslianb Olivares y SuHiñ , por la Escribanía del 
Licenciado D. Francisco. Seco de C i-ere?, se ella y em pazi á las, 
personas que se consideren con derecho á oponerse á la cance
lación de un ccps) pe-qoétuo y dos redimibles, que según certifi
cación expedida por el Registrador efe la Rropiedai de dicha 
corte, aparece tribu* existid) s>bre la casa sitúala en la ralle 
del Lob), núui. 35 ra ¡Jerno y 5 antiguo de U minzana 225, que 
adquirió de D ña Drlfim rte Moniar/a y Escobar, y sorí los si
guientes : uno pm’péun de *2 rs. al año o >n su de red) > de vein
tena en favor del Durt .r D. Leonardo de Gos , y do? redimibles- 
el pt imero de 300 durad es en favoi/ue Doña Amonta de Sala- 
zar, viuda da he iro le! Gastiiío , y el otro de 20(1 ducados en fa
vor de A.*.rl-ós le TrajiUo, con réditos cada uno de 4 4:000 ma
ravedís ai m ular, sin q te con den otro? antecedentes reiatlyos á 
dichas imposiciones, En su virtud, y desconociéndose los que 
hayan sido poseed tres de b s  insinuado^ censos, se les cita ó á 
sus causahabieotes, á fin de que en el término de 66 dias parez
can ante dicho Juzgado y Escribanía á deducir las acciones de 
que se crean asistidos contra la cancelación solicitada; t^JO aper
cibimiento que de no hacerlo trascurrido él '(éiífriúode este pri
mer llamamiento , que ha dé principiar á contarse desdo §\ si- 
gulcpk día i  su inserción en lá ‘QagetA , se oontipuafá el expe
diente pitado, parando á los mismos el perjuicio que m  consi
guiente con arreglo á la ley. $474

En virtud de providencia del Sr. D./Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buena vista de esta capital, refrendad* del táfeasériK© Escriba
na, se señala nuevamente para junta general de acreedores 
para el juicio de quita y espera solicitado por fe* Sres. Vidal, 
hermanos, dél cctherdo de esta «corle, el día 26 del prójimo mes 

3 dé Abril, i  la Una de su tarde, en dicho Juzgado, debiendo ha
cer presente que dicha junta se celebrará con cualquiera que 
sea el número de ios acreedores concurrentes, mediante á ser 
segundo llamamiento.

Lo que se hace saber por medio del presente para que asis
tan por sí ó representados en legal forma con los títulos justifi
cativos de sus créditos.

Madrid 4 8 de Marzo d8 4 864. — Bravo. -  El Escribano
E. Hermenegildo Hernando 8475

D. Joaquín María Peijóo, Juez de primera instancia de estí 
capital y Su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Doñ¡ 
Emilia García Gallo , residente que fué en esta , -contra la-cual s¡ 
sigue causa criminal en este Juzgado por falsificaron, estafa  ̂
presunto homicidio, para que se poeseírte este  tnri Tribunal < 
en la cárcel pública del mismo en término de nueve dias, que s 
contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que con 
tra ella resultan en la misma; si así lo hiciere la oiré y guardar 
justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré la car 
ga en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los es 
trados de esta audiencia y la parará el per juicio que baya lugai

Dado en Burgos á 27 de Marzo de 4864.—Joaquín María Féi 
. jóo.—Por mandado de S. S , Santiago Munguira. 8446

Éu virtud dé providencia del Tribunal cíe justicia de la Ga 
pitanía general de Marina del .departamento de Cádiz,* dictad 
en 48 del actual, se cita á Manuel Rodríguez, maquinista qc 
fué de la Armada , para que dentro dél término de 30 dias, cor 
tados desde el de la publicación del presente en la Gaceta di 
Gobierno, se presente en la Escribanía mayor de Marina ríe n 
cargo, situada en la calle de San José y Portales, núm. 3 ,con 
objeto de notificarle cierta providencia; apercibido qne de t  
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 24 de Marzo de 4S64.=Licenoiado José O. i
8147

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

$esion celebrada el dia  3 4 de Marzo de J 864.

Se ab rió  á las tres  m ónos c u a r to , y  leída el aóla d e4 a  
a n te r io r , fué aprobada.

Ei Senado quedó en terado  d e  q u e  las secc io n es, en  su  
reu n ió n  de h o y , hab ían  hecho  los n o m bram ien tos si
g u ien tes:

Para  la com isión encargada de in fo rm ar so b re  el p r o 
yecto de ley  re la tivo  á que de la Sala p rim e ra  del T r ib u 
nal Suprem o de J u stic ia  se fo rm en  dos secciones que co 
nozcan á la  vez de  los recu rsos de  casación e n  eLfondo, 
á los S re s. D. José María V e llu ti , D. M anuel O rtiz de Zú- 
b ig a , D. Lorenzo Ai razóla, D. Santiago d e  Tejada, D. José 
de Gaivez C añ ero , D. Joaquín  R oncali y  D. Sebastian  
González N andin.

T am bién lo quedó de que h*9¡oemiai?on^ q ñ e  á con.ti- 
n i ra d o a  se  expresa ir Irnbian elegido respectiva hjWilo Pre- 
s id en tes  y  Seore tario s d e  tes uxismas: la no m b rad a  para 
d a r  ch«t Juren  a c e rc a  deV p ro y ec to  d e  tey^ d e  nncionalidad 
á los héjefe de espoñolies! «ácidos eardas^Repúblicas a m e 
rican as , A los Sres. M arqués de- YHuniá^y* D. Jo aqu ín  de 
Bíarroeta y  Áldiwnat?; te enesargad?f ite  infofoíívr’sobre  el 
proyecto? d e  ley forw.?indo,do& seccioínjes dadn*Sala p r i 
m era  del T rib u n a l S u prem o de Ju s tíe tó f á lós Sres. Don 
L oro»#* A rra«ohi y  D.' J ̂ a q u ía  rR oneab , y l a  q n e  ha  de 
d a r  dictamen! re la ti,v*fmente; a i  p royecto  de féy conce
d iendo al M inisterio de la  G u e rra  u n  su[A em ento de eré* 
dito;, á los Sres. Dteqde d e  la T o rre  y D. M artin  ír la rtc .

Segunda lectura de la p ro p o sie ien  de ley pi’esentada 
p o r e í Sr. fJuque de A hum ada y  o tros sobre  conceder 
pen sió n  á la viuda de  D. Vicente de  L lanos y Queipo.

Ei Sr. D uque de AHÍUUtADA : PMo la- pa lab ra  p a ra  
ap o y ar la  p roposic ión  de ley q u e  se acaba d e  leer.

Él Sr. p R E S H > a a r r s :  La tiene/V . S.
Ef Sr. D uque de A H U M A D A  Señores , auxiliado p o r 

los dignos com pañeros q u e  h an  ten ido  la bondad de fir
m ar conm igo esta p ro p o sic ió n , m e ha m ovido á p re se n 
tarla  el estado de necesidad y m iseria á q u e  h a  quedado 
reducida la fam ilia de este antiguo  m ilitar, A causa de no 
eo rresp o n d erle  pensión a lguna p o r v iu d ed ad , orfandad 
n i n in g ú n  o tro  concepto. E ste d istingu ido  m ilita r  ha s e r 
v id o , señ o res , 33 años consecutivos con las m ejores n o 
tas en su hoja de servicios ; ha hecho toda la  g u erra  c iv il 
estan d o  siem pre  p resen te  en  las filas; y  ai co n clu ir sus 
diaá, p o r consecuencia  de sus m uchos traba jos y  de los 
serv icios q u e  ha p restado  a l p a ís , se ha  v isto  en  la dolo- 
rosa situación  de d e ja r á s u  esposa, ya  b a s tan te  anciana 
y  achacosa , y A su tie rn a  hija , que no p odra  re c ib ir  u n a  
d ecen te  ed u cac ió n , careciendo, co ño carecen , de m edios 
con que lib ra r  su  subsistencia .

E spero  , pues , q u e  la p iedad  d e l Senado ¡ q u e  tan tas  
p en sio n es de  esta clase ha concedido a m ilita res y e m 
p leados públicos que  se  en co n trab an  en iguales c irc u n s 
tancias), a ten d erá  á e s ia  infeliz v iu d a , concediéndola la 
pensión  qu e  se so lic ita , ten ien d o  en  cu en ta  su  in sign ifi
cancia  , y  la avanzada edad  de la in te re s a d a , reducida á 
tan  tris te  situación .

Acto co n tin u o  fué tom ada en  consideración la p ro p o 
sición  de ley  objeto del d e b a te , acordám fbse que  pasara 
á las secciones p a ra  nom b ram ien to  de com isión,

El S r. FRJM O TUN TE: O rden  del dia pa ra  el sábado: 
d isensión  del p ro y ecto  de  ley concediendo al G obierno 
u n  créd ito  de dos m illones para  estudió  de  ferro -carriles , 
a sí óom o 'del e n  qu e  se au toriza  á la D iputación p rov in c ia l 
de Oviedo p a ra  c o n tra ta r  u n  em préstito  con destino  al 
f e rro -c a rr il  d e  León á G ijoñ, y  votaeion defin itiva de los 
p royectos de ley aprobados.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las tre s  y  m edia.

CO N G RESO  DE LOS  D IP U T A D O S
PRESIDENCIA DEjLSR. RIOS ROSAS.

Extracto  Oficial dé la sesión celebrada el dia' 34 de 
M arzo dé  4864.

A bierta á las dos y cuarto , se le /ó  y ñ ié  ap robada  el 
:ta  de la sesión a n te rio r.. . ,

Dióse cuenta  de la ren u n cia  que  el Sr. B.i ñuelós hace 
si cargo de D iputado.

Se leyó el d ic tám en  de la com isión de peticiones cora
re nsivo desde el núm . 77 ai 88 inclusive.

El Congreso quedó en te rad o  de h a b er sido n o m brado  
1 Sr. G u tié rrez  de los Rios P residen te  de ía com isión de 
trasos á los pension istas del m onte-pio de C orregidores 
»  reem pte^n  de l Sr. YtHanová.

El Sr. M O DET: P resen to  una exposición de varios Co- 
íisarios de G uerra  á qu ienes se ju b iló  p o r Real ó rden  de 
de Julio  últim o. Suplico á la eom ision de peticiones que 
esuelva esta del m odo m ás favorable.

El S r. M E N A  ¥  Z O R R IL L A . P resen to  u n a  petic ión 
e los fabricantes de Alcoy para  qu e  se  exim an de d e re - 
hos de consum o los aceites em pleados en la e laborac ión  
e los paños.

El S r. r o m e r o  R O B L E D O ' P resen to  una  so licitud  
>ual de los fabrican tes de A nte^uera .

El Sr. PR E S ID E N T E : P asa ran  á la com isión de pre- 
u puestos.

interpelación del S j\  Cuesta.
Ei Sr. C U ESTA : N ingún  m otivo personal m e m ueve 

tra e r  esta in te rpelación , nacida  de un  acto del G o b ie r-  
io que  da lu g ar á graves cargos, que se d irigen  exclusí- 
am ente  al Sr. M inistro de la" G obernación 

P or u n a  Real orden de 5 de este m es h a n  sido re - 
mestos en sus funciones varios Concejales de Vigo, que 
a tab an  suspensos de resu ltas de cansas crim inales . Esa 
■estauracion es g rave com o abuso ; y para dem ostrarlo  
engo que decir una cosa que no sé si el G obierno sabia 
> no al d ic ta r  esa Real ó rden . Si la sabia, el abuso es m ás 
^rave; s in o  la sabia, creo que  rebocará  esa R eal ó rden .

Lós Concejales fueron suspensos á consecuencia de un 
expediente. Los m otivos que  d ieron  lugar á esa su sp en - 
>ion me son conocidos por las p ru eb as hechas en una 
íausa c rim inal, en la cual yo fui defensor de los reos. Esta 
;ausa había  sido incoada co n tra  el periódico fíl Miño.

E l Miño, en la polém ica sobre el fe rro -c a rril, había ex
citado á  que  se explicase todo, y decía: «No suceda lo q u e  
ístá sucediendo con esta M unicipalidad, en la cual, po r no 
aublicarse  las cuen tas anuales, se ha dado lu g ar á qu e  se 
mea que  h ay  algo que ocultar.»  El x\lcaicfe cíe Yigo d e 
nunció  el p e rió d ica , y esa causa te rm in ó  el 30 de Di
ciem bre de* 4 862 (se em pezó e n  1861), pub licándose el 34 
la sen tencia  e jecutoria  po r la cual el periódico  fué absuel- 
to lib rem ente. Adem ás se decía en  e l l a : «M andamos, de 
conform idad á lo pedido p o r el F isc a l, que se  ex tra iga  
testim onio de la resu ltancia  de la ven ta  de un  so lar p a ra  
cárcel, del a rrie n d o  de la in te rv en c ió n  de  co n su - j 
iqo§ ^ c .  y  se rem ita  al Juzgado d e  Pontevedra.»

Es decir, que el T ribunal en con tró  que no  haldaL 
tos para  con d en ar p o r in ju ria  y calum nia  al periódico , y  
m andó fo riqar caqsa sob re  lo^ hechos d en u n c iad o s , los 
cuales ve rsab an  so bre  cu a tro  puntos. Las dos causas, un a  
sobre falta de consignación á fes cu en ias  de Jos p ro d u c 
tos de  los n ichos del cem en terio , y oirá  te del so la r p a ra  
construcc ión  de c á r c e l , te rin in a ro n  pm 1 sóbreaeim ien to . 
Las o tras dos causas siguieron en el T ribunal de H acien
d a , y en  Agosto se pid ió  a l G ob ern ad o r -de la prov incia  
autorización p ara  p ro ced er c o n tra  los Goocejales. Se con- 
cedió la  a u to r i^ é io q  p o r  el G obernador, y  a q u í e n tra  el 
m oliyo de la suspensión. Lá m ay o r p a r te  dei A y«ntaifíien- 
to  é e  Vigo estaba llam ado p o r  tos íV ib u n a k s , y  las p ru e 
bas q u e  era  preciso re u n ir  para  la causa estaban  m  ¿nano 
del A yuntam ien to . De aquí la necesidad de la suspensión, 
No e ra ,p o sib le  que  el G ob ern ad o r 4©
ra :  el G obierno, á qu ien  se elevó el expedien te  ín tegro , 
aprobó  ia suspensión  y acordó el nom b ram ien to  de n u e 
vos Concejales. Esto pasaba en S e tiem bre  de 4863. Ahora 
d iré  los hechos qu e  d ieron  lu g ar á ello.

La p rim era  causa p o r  q u e  se suspendió  á los Conceja
les se referia  al m anejo dé los a rb itrio s  sobré  lo s co n su 
m os. El pueblo estaba no encabezado n i a rren d ad o , sino 
en  in te rvención . Esta in te rv en c ió n  habia  sidp a rren d ad a  
p o r el A yun tam ien to  con inform alidades que daban  lu g a r 
á p re su m ir que se tra tab a  de Favorecer á un a  so la  péTSO -  
na . Hecho el a r r ie n d o , los In te rv e n to re s  de los fielatos 
e ran  depend ien tes dél a rren d a ta rio . Surg ieron  cuestiones 
e n tre  ellos, y los em pleados de aduanas eu Jtfiio de 1858, 
y  la D irección de A duanas en  Setiem bre, declaró  abusivo 
el a rrien d o  de la  In te rv e n c ió n , y  m andó rep o n er las co 
sas en el estado en que  estaban  ántes. Sin em bargo , en 
1859 so rep itió  el a rrien d o  , y  p a ra  el 60 se anunció  de 
nuevo . En la ley  de  presupuestos para el año 60 se h a 
b ían  reform ado las tarifas de co n su m o s; p e ro  él p re su 
p uesto  m unic ipal estaba aprobado  antes pon las tarifas 
an tiguas, y  en  1860 se cobró  a u m e n tad o ; y de la capsa 
resu lta  que en las cuen tas se decía: «Nada se ha  percib ido  
p o r  el aum en to  de tarifas. » Conocida la ley de p re su 
puestos, se p re sen ta ro n  proposic iones m ejorando  el c o n 
trato; p ero  en  las cuen tas de 1860 resu ltó  que se había 
Prescindido del a rrien d o , y  ap arecían  40.320 rs. á cargo 
del A yuntam ien to  , sin  q u e  hub iese  créd ito  ab ierto  para 
los sueldos de los em pleados que con esa can tidad  se p re 
ten d ían  pagar,

Como hab ia  todo esto, el T rib u n a l d ijo : «Es precise 
¡ q u e  se aclare , y  d iríjase  la re su ltan cia  al Juzgado de Pon- 
¡ tevedra;» y sobre esto versaba el testim onio  q u e  envic 
i el Juez ai G obernador.

Segunda causa. Iiace tiem po que Yigo tiene necesidad 
u rg en te  de una c á rc e l : se habia  iniciado u n  expedienh  
para  su  construcción ; y  después de la tram itació n  o rd in a  
r ia ,  se m andó po r Real ó rden  de 28 de Jun io  de 4860 qu< 
se com prase un  so lar con  varias condiciones , e n tre  ellas 
la.de que  se dijese si sus dueños estaban  conform es ei 
venderlo , y  cuál era el ú ltim o precio  que  exigían.

Se halló  un  sitio á p ropósito ,que  pertenecía  á una  tes 
lam entaría . El rep re sen tan te  de  ella m anifestó que lo: 
dueños deseaban venderio , y el cabeza de los inieresado« 
arreg ladas que  fueron  las co n d ic iones, fué llam ado po 
carta , diciendo: «Aceptado el precio de 25.00Q rs., y veng; 
usted á o to rgar la escritu ra,»  Ei 5 de O ctubre  de 4 860 & 
otorgó la e scritu ra  , de m odo que  el A yun tam ien to  ten i 
com prado  el so lar p o r 25.000 rs. Mas* aparece despue 
q u e  esta com pra no la hizo el A y u n tam ien to , sino  u n  
he rm an a  del Alcalde. El A rquitecto  de Vigo tasa ei sqla 
en  seguida., y lo tasa en  461.096 r s . ; y  adv iértase  q u e !  
ven ta  fué hecha en 4 de O ctubre  de 1860, y  el 26 se fiiz 
la tasación. En 28 de O ctubre  se com unicó  al nuevo  duc 
ño del s o la r , es d ec ir, á ia h e rm an a  del Alcalde. Se for 

E m ó expedien te ; el G obierno lo aprobó  , y  se entregare: 
á la he rm an a  del Alcalde los 460,000 rs.

Yo decía al defender al Miño: ese so lar ¿valia sola 
m ente  los 25.000 rs. que se d ieron  al p rim e r vendedor

Pues ei Estado ha sido é s tá M m  ¿Valia los 4 60,090 rs. Pues 
en to n ces e l AyuritaWrlei^ó; la h e rm ana- del Alcald e¡ 
debia h aberse  aprovechado  de la cand idez del ¡vendedor,

Efefás catísas-pendenA bdavía en .eDJa?gád&-y> m otiva - 
ro t í%  negocio>de la cá r
cel p a r f t l á - e s Á é e d < M 4 d o ,  y  las 
personas-resp o iisab lés , n ílén lrás  .no s o a e la r e , tie n e n  so 
b re  sí un  cargo g rave que leg itím e la  s ié p en s io ñ  aco rd a
da p o r  el: G ^ b er n ^ h if  y tup^obada pór*et G o b ie rn ó .

A9Íi e ^ » te ,e L  A$aiííktí& & iió  ̂ dó  Yigo á  p rincip ios de 
e s t  a ñ a ,  y  e n e s tó  «siiifáíClon se expMiiÓ la R eaT órden de 
5 de Marzo que  m otiva esta in te rp e lac ió n . Dé esta  Real 
ó rd en  tengo copia ; y. dfee»aéí í  ̂E l * Excm o. S í\ M inistro de 
ía GóbqrftecietíD/cor*;^féchá. 5*dD Pcnrrfenté, n ié d ice : He 
dado cuenta* á  Sn Jjfi deá* expedien te  form ado á los Conce
jales de Vigo....; y  ten iendo  p resen te  q u e  con lá su sp en 
sión  q u e  v ie n to  su frien d o  se  ha* im puesto  u n  co rrec tivo  
á las áiftas q«ediayan*podído com eten...., S. M¿ ha  d ispues
to  q?ue se* alee la suspensión  óíc.»*

Señores , en- está  Real ó rd en  h ay  a rb itra rie d ad  y  falta 
de lógieau Se reconoce-la posibitidad d e l ab u so , y  se dice 
q u e  ha sido va bastan te  corregido. ¿Y  sabéis , señ o res , el 
re su ltad o  de*esta R eal ó rd e n ?  Que los T ribuna les c rean  
q u e  cuando  esta falta es insign ifican te  á los ojos del Go
b ie rn o , no  se h a rá  nada de m alo sobreseyendo  en la c au 
sa. La creencia general* en* Yige es q u e  sé sobreseerá . Al 
v e r  u n a  Real ó rd e n  calificando d é  falta un  hecho som e
tido com o delito á los T rib u n a les, b ien  puede sospechar
se  q u é  se tra ta  de  p rovocar un  sobreseim iento .

Señores* no  h ay  éh  m í segunda in ten c ió n  ai h ace r esta 
in te rpelación  ; no*hay  m ás que la  idea dé vo lver po r el 
in te rés  del pueb lo  de.Vigo, Por lo. dem ás, con m ala in te n 
ción se puede  te n e r  b u eñ a  razón, y  yo suplico al C ongre
so quofelle . después, de h a b er oído al S rt M inistro de la 
G obernación. Q S. S.. nos dice q u e  expidió esa Real ó rd en  
sin conocim ien to  com pleto  del a su n to , ó reconoce que 
tenia conocim iento  cabal dé  los an teced en te s , y en ese 
caso S. S. ex p licara  los- meáávos de esa. Real ó rden , en mi 
concepto  atente  tocia fie los fueros d e  la ju stic ia .

El Sr. M inistro de la GO RiaRNA tRO Nf: Comienzo 
por d e c la ra r ,  p ara ; satisfacción d e  SF: S., qu é  ál exped ir la 
Real ó rd to  ten te  o o n o c im m tú  de los hechos dé  n a tu ra le 
za ad in iu fetrá tiv a  q u e  co n stan  en los exped ien tes a d m i
n istra tiv o s for o^do^ . so b re  él asun to . Puede, pues, S. S. 
d irig irm e  á m í su& cargós.

S. Sk ha protestado que no. tenia esta interpelación 
ninguñ-caráeter pé?$0&aí; y aunque ál fin nos ha dicho, 
haciendo una salvedad* disééétá , que con mala intención 
podfe teñese buefta: ?aáon, ai eabo no ha  hablado de 
personas. ApreQiándo yo la.generosidad de esta conduc
ta , tal vez me sea posible dejar de llamar fe atención del 
Congreso sobre ciertos hechos y  coincidencias.

H ay una diferencia radical entre el sistema de ataque 
empleado pQr el de defensa que tengo que em
plear.. Ño codoaeq lo& hechos de las causas á que el señor 
Cuesta se ha rofefido. Podrán ser ciertos, pero yo nc 
puedp di^u^iotl heéhos que desconozco }
que tenia necesidad de conocer para dictar esa Real o r
den. Esos bachos k que Ŝ  S. se ha referido, ni constan 
ni han CQps.tadu minearen el Ministerio de la Goberna
ción.4 ¿Pero nécésitáha vo coriócerios? ¿Dé cuándo ací

Eara  la reso lución  de los cxpe<fiefíteí» ad in ip istratrvos , sí 
a q  p ed id o  en  el Hlhisteck) fes causas á los Jueces ? N( 

es este u n  asun to  ex tra u rd ia a rip : es una. cuestión  ord ina 
ria . Suprim ido  el im m bre  del A yun tam ien to  de Y igo , es 
la cuestión  es una efe m illares d e  ellas q u e  d iariam en  
te  resuelve lá adm lnfefracioo.

¿Cuál e ra  el estado ad m in istra tivo  del asu n to  cuand< 
yo  m e en carg u é  de l M ipisterio ? El Jjje? de Hacienda d< 
P on tev ed ra   ̂ en Agosto 3e í 863,, hab la  pedido au toriza  
e ion  pá ra  p rq éesá r S 'fcs *6j^c>daks Vigo desde 1857 \ 
1860. El Cónsejo p ró v fn e iá i , á q u ién  pasó el G obernado  
el a su n to , inform ó que podía o torgarse la autorización, 
y el G oberriáahf l a  concedió. Éste es u n  caso m u y  ordi- 
ñariO: lo qu é  h u b o  áquj, sfrí e m b a rg o , de ex trao rd in a rio , 
es que  cuándo  el Juez de Hacienda p o  pedia au torizac ión  
sino pa ra  p ro cesa r á  los Concejales desde 1857 á i 860, la 
A diM ntetraófon ; á  ^ u fe p  se su p o n e  defepsp.ru n a lo ra l de 
Sus ágfeídés, áconséjó  al G ob ern ad o r qpe  pues que  se 
pedia au torizac ión  para  en cau sa r á los Concejales de 1857 
á 4 860 , podia concedérsela tam bién  para p ro c e sa rá  los 
d é  1861.

Se concedió la autorización con psta am pliación . ¿Qué 
procedía eritónees?  Si había exped ien te  ad m in istra tivo  
separado de la causa que  form aba el Juez que  indu jese  á 
la m edida de la suspensión^ el G obierno  debió decre ta rla . 
Mas p o r la m éra  au torización  pedida po r el Juez, no p ro 
cedía esa suspeñsion  según  la ju r isp ru d en c ia  recib ida. La 
concesión de la au torización  p o r una  causa c rim in al na  
supone siem pre  ni puede su p o n er la suspensión  de u n  
funcionario . Y esté eáé t a rg u m en to  p rincipal del Sr. Cues
ta. S. S. supone  qu e  encausado  un  funcionario , procede 
te suspensión . Puos bíett; ésto no  sucede pi debe su ceder.

S e ñ o re s /u n o  de lo§ abusos m ás dignos efe §er c o rre 
g id o s /e s  la facilidad cor! qué se Suspenden y sep aran  
Concejales, Mas á p esa r de esos abusos) jam ás se ha  se n 
tado como jurisprudC bcia  qué ba>ta.fe p e rsecu c ió n  ju d i 
cial co n tra  un  Alcaide pára a rra n c a rle  su  au to ridad . Se
m ejante doctrina  no se puede sostener.

¿Tero habtá a lg ú n jn o tiv o  .especial para  su sp en d e r el 
A yuntam iento? Sí, señores. He d icho que  si b íep  la can  

i se m andó form ar én i 8*52, la au torizac ión  no la pidió 
I Juez de Hacienda sino  á ú ltim os de Agosto de 1863. El 
robernador p ropuso  la suspensión , y ésa com unicación 
ino á M adrid. Quien q u iera  que d u ra n te  e) año 63 haya  
iflu ido  en él d is tr ito  de Yigo y  haya em pleado su in flu en 
te en  e v ita r  qué  se h ic ie ra  ju stic ia , bfr com etido una  falta 
rave. Pero  es lo cierto , que  h asta  Agosto no se pidió la 
u torizacíon .

Desde entóneos aquella  len titu d  p rim e ra  se convirtió  
U precip itación , hasta  tal p u n tó , qu e  p o r  m edio del te- 
ígrafo, el 12 de  S e tiem b re  Se suspendió  á los Conceja- 

de  Y ^ o ; y yo  m e  p e rm itiré  in d ic a r al C ongreso que 
sta  fecha de 12 de S e tiem b re  señala el p u n to  cu lm in an te  
e te lu d ia  electoral. U no de  su s incidén ies m ás ó m énos 
onexos can  te ra n d ü ta tu ra  dei S r. C uesta, fué que  la ju s -  
ic ia , suspensa d u ra n te  tan to  tiem po, se e jecu ta ra  p o r  
elégrafo, =

Yo com prendo  todos lo s ex trav ío s á que  p u e d e  llevar 
1 san to  sen tim ien to  d e  te  ju s tic ia , y  p o r eso  m e h u b ie ra  
¡xplicado que  hu b iera  sustitu ido  ai A lcalde p r o c e s a d o ,  si 
m u íla n a c o re ta , i  lo m ó n o s  u n  pecad o r d e  los cpm unes.
,ite ro  comprendo e i G ongtrno qué para sustituir á un 
irócesado se n o m b ra ra  u n  sujeto d é  quién consta en el 
Diario de las sesiones que está actualmente encausado por 
SBtefa; que ha t&Éá®we& causas crimínalas en poco tiem
po , y  que  lim ad o  co n d en ad o  m  una de ellas ? Cierto que 
d póper la mano en este.asunto se debe de sentir palpi- 

m m  #  #  éd. « o n te Á to l#  d e  ftss&eta d e  q u e  h a  
3 re tendido hacerse eco aquí el Sr. Cuesta,.

Se reem plazó e l A yuptem feafo . Llegó la  elección : el 
Alcalde  ̂r e e m p la ^ n te  M ó  prfieba.s de m  p e r ic ia , y  ios 
Concejales, ag ray iaaq s4 ec iap  oí G o b ie rn o  on u n a  solicitud  
fecha 34 de ÉfiééO: «É5 verdad q u e  í¿osairos estaurós e n 
causados; se nos fo rm aro n  cu a tro  causas , y  de ellas dos 
se h an  solm eseido. Q uedan  o tras  dos q u e  e m p ic a n  ahora. 
Esta es una m an iobra  electoral. Pedim os reparación  á 
nuestra  h o n ra ,  y  que  se  nos vuelva i  la A dm inistrac ión  
m un ic ipal, íntqrjta los T riim naíes co n tin ú a n  M  p ro ced i
m iento.» El MinfetrQ .de fe  G obernación se o n c an tró  c o n  
esta p e tic ió n , y defete reso lverte . El Sr. C uesta p reg u n ta 
ba qué  m otivo ha hab ido  para esa Real ó rd en . Yo le  d iré  
que ia reclam ación  de los in teresados y  el e x im e n  del 
expediente  adm in istrativo

El M inistro actual de fe G ol^em acioa no  lo e ra  en  31 
de E nero , cuando  Alegó esa  reclam ación, y yo m e lisonjeo  
de que si en  tiem po de m i an tecesor h u b ie ra  llegado á sus 
m anos este expediento , lo hab ría  resu elto  del m odo qu e  
y o  lo fie hecho,

¿Y qué  tiene de ex trañ o  esa Real ó rden  ? ¿He p re te n 
dido yo in te rv e n ir  en  te  acción de los T ribunales?  ¿Nc 
son dos cosas .distintas ei expediente  adm in istra tiv o  y la 
causa ju d ic ia l?  E n el expedien te  no constan  los hecho; 
q ue  ha c itado S. S.: constan  cargos úo negligencia y  d es
cuido en la A dm in istración  m u n ic ip a l; y  el G obierno, a 
a lzar la suspensión  c o a tra  los Concejales, h a  ten ido  p re 
sen tes solo las faltas adm in istrativas.

Respecto de ios delitos á que  S. S, se fia referido  , el 
G obierno  no h a  dicho n a d a , p o rq u e  nada  podia decir.

Las faltas del expedien te  n i Ja au to rizac ión  pedida p o r  
el Juez , no e ran  sufic ien tes para la _separac ión  defin itiva  
del A yunta m iento. Por eso ei G obierno  alzó la suspen^ 
sion. Respecto de lo de 'p ás , el G obierno nada tenia qu é  
decir, fel T rib u n a l de Hacienda p ro ced erá  con la ju s tic ia  
con qu e  proceden  ios T ribunales en todos casos, y no  n e 
cesitará  ni h ab rá  necesitado p ara  nada  ia recom endación 
que  desde aqu í le hace el Sr.*Cuesta.

Si hay  sen tencia  co la ra  esos Concejales, la A dm inis
trac ió n  ay u d ará  á que-se cum pla. Si recae auto  de p r i 
s ió n , el G obierno inm ediatam ente  su spenderá  áeso s  C on
cejales, p o rq u e  esta c ircu n stan c ia  del au to  de p risión  es 
la que  siem pre  d e te rm in a  la suspensión. E n esto el Go
b ierno  no hará  m ás n i m énos que lo q u e  h a ?heeho  en  to
dos los casos de  esta naturaleza.

Por lo d em ás, al d ec ir que el G obierno no  conoce los 
detalles de los hechos d e  q u e  ha  hab lado  el Sr. Cuesta, 
no ha querido  decir que n a  tenga algunos datos. Esos d a -  
t q s , sien to  decírselo, a l  ¿ r .  C uesta, no están  de acuerdo  
con las pavorosas indicaciones que ha hecho hoy  S. S.

Una de las causas se  re fie re  al a rrie n d o  de consum os: 
so b re  esto mi teoría consiste  en q u e  es la más n a tu ra l que 
hasta  qu e  la AdftiinistpaQfoa hay a  exam inado los hechos 
y  ciado su fallo, n o  em piecen  á fu n c io n ar los T rib ú n a h s . 
Esta doc trin a  la he  ap licado  en  m uchos casos en  lo que 
he podido aplicarte.

El o tro  asun to , que es el $e  fe compra dei te rren o  p a 
ra  la c á rc e l , S. S, lo ha p in tado  com o negocio redondo

fi lo fuese , S. S. no m e ganaría e n ,des$os.d& que  se re -  
irim íese con severidad. El-Juez, dp P on te rcd i'a  reclam ó 
h M id e  O c tu b re , em i^ , dm N oviem bre.y  e n  29 de Di-: 
iem bre los an teceden tes q u e .so b re  e s ^  asunten o b ra b a n  
n  e l M inisterio  de  1a G obem acioiL  Estps an tecedentes, 
idr laá  m uehag a tenciones, délMéiiistórfo</ remitie-; 
onrral/Júez; y  solo elfactuahM ára¿rm ; á .lo s ie u a ^ o  ó cin-;
0 dias de serlo  , rem itió  los-íte^s.quéíi^cesijta te i el Juez^ 
e ¿Itente.vpdra p a ra  p rocedérí Se  tra ta , pues, de, u p  asun-í 
a q u a  no  ha podido  C onoce^cQ m pjétaÍR enté,eljJuez has-:
1 ahora  , y  e n  q u e  el m ay o r conocim ien to  q u e  ho y  ten-: 
a se le he dado yo. *• '

Ni yo, p u e s ; señores; n i e l C ongreso, n i eh  S r, C uesta , 
odem os ten e r opin ión au to rizada  ni sob re  la inocenciaj 
i sobre  la cu lpab ilidad  de esos Concejales. Lo que h e ’ 
em ostrado  es qh e  p o r los an teceden tes adm in istrativos; 
u e  ex istían  e n  el M in isterio , no  p roced ía  o tra  r e s o lu -  
io n ;q u e  la qu e  he  adoptado.

El Sr. C U EST& : No m e h e  llevado chasco. C ontaba
0 con qu e  S. S. hab ía  de ir  al te rren o  en  que  se ha co 
rnado.

El Sr. M inistro ha tom ado la responsab ilidad  com ple-
1 del a c to , en  la suposición  de que  fué d ictada 1a Real 
rd é n  con conocim iento del asun to . Poro después S. S. 
ice que  no conoce los hechos que y o  he, referido . Esto 
rueba que  S. S. no teuía conocim ien to  cabaT de todo.

Yo me he referido  , no  á las causas., sino  á las certifi- 
aciones literales rem itidas po r el Juez de. H acienda al 
robernador y p o r este al. G o b ie rn o , certificaciones que 
or lo v isto  S. S. no ha leido. A s í , p u e s , yo he hab lado  
ó hechos que  S. S,* podia co n o ce r, v a u n  deb ía  cóflocér, 
un  que no conoce.

Dice S. S.: ia A dm inistración  concedió m ás que  lo que  
$ le pedia, pues otorgó au torización  para p rocesar á los 
loncejales de 4 864 . Esto no es exacto: el Juez^ pedia auto- 
izacion p a ra  p rocesar á los Concejales de los dos bienios 
e 58 á 59 y de 60 á 61, más. á los que hab ían  aprobado  
is cuentas* No hubo , pues, concesión g ra tu ita  n i a ch i
ra ría .

S. S. h a  partido  del supuesto  de q u e  yo h e  dicho que  
ior la m era fo rm ación  de u n a  causa proced ía  la su sp en - 
ion. Esto n o  lo he  sosten ido  yo: esto  m e parece absu rdo , 
fes puede h a b e r hechos de ta i  gravedad, que con solo pe- 
ir  ia autorización se crea  la su sp en sió n  procedente. El 
xpedfente ad m fn istra tivo  se form a con el testim onio  del 
negado, y puede  h a b e r  delito  g ra v e  qu e  induzca la s u s 
pensión inm ediata. Es decir, que  La d o c trin a  de  que  1a pe- 
teion de  la au torizac ión  basta  en  todos los casos para  la 
u sp e n s io n , e s  absurda; pero  es a b su rd a  tam b ién  lac le  
[uo no baste  nunca.

Si la suspensión  fué ilegalm ente  a co rd a d a , ¿ p o rq u é  
io se dijo en  la Real ó rden? ¿Por ejuésé dice q u e  las  ful
as que h a y an  podido com eter (faltas que  e s tá n  som etidas 
1 1a justic ia), e stán  co rreg idas con te suspensión?

¿Es ó n o  c ie rto  que el m otivo de la suspensión  fué la 
'eciam acion q u e  de esos fu nc ionar ios hizo te justic ia?  ¿Es 
i no  c ie rto  q u e  1% justic ia  no  los ha  d ev u elta  a ú n  á la 
^ m in is tra c ip a ?  Este es el te rre n o  en  q u e  la cuestión  ha  
iido p lanteada p o r mí.

Como el Sr. M inistro sp colocó p a ra  la defensa en  el 
e rre n o  en que yo presum ía, ha  tenido q u e  ligar estos ex- 
ted ien tes de suspensión  y  reposición  de C oncejales con  ía 
ileecion de D iputado en  que yo figuró. Yo nada dije de 
ísto; pero ya que S. S. lo ha traído , d iré  q u e  si b ien  es 
ú e rto  que en F eb re ro  em pezaron  las causas c rim in ales , y 
ia sta  Agosto, en  que se decre tó  La suspensión , no hu b o  
a risa p ara  ellas, esto se explica fácilm ente, p o rq u e  si las 
causas estaban  paralizadas en v irtu d  de  alguna presión , 
fizada esta, las causas m arch aro n  p o r su  cu rso  regu lar; 
piero p ru eb a  de que no h u h o  tan ta  p risa  en  com u n icar la 
Real ó r d e n , cuando  tardó  seis d ia s , á c o n ta r  de su  fe- 
fiia , en llegar al d is trito  m un ic ipal.

Pero  el íár. M inistro dice qu e  yo  que  me p resen to  tan  
partidario  de los fueros de la ju stic ia  , cóm d no he visto 
p ie  se reem plazaba al Alcalde po r una persona qu e  estaba 
tam bién su je ta  á los T rib u n a les  , p o r !>. R am ón Lafuenle.
Es c ie rto  que este  su je to  ha sido encausado  cinco veces; 
pero en  algunas de ellas ha sido a b su e lto , re servándo le  
su derecho  para  acudí?  co n tra  los que le h ab ían  calu m 
niado , y  e n tre  esas cinco causas no  hay n in g u n a  de fa l
sedad , p u ra m e n te  co n tra  é l,  sino  co n tra  la Ju n ta  de S a 
nidad de que fo rm aba p a r te , al m ism o tiem po que  e l 
P rio r de la colegiata , el C apitán del p u e rto  <kc.

Esa causa estu v o  m ucho  tiem po de ten ida  en  el C on
sejo de Estada; y en  v ir tu d  d e u n a  m edida gen era l, fué d e 
v u e lta  con o tras m uchas, en ten d ién d o se  que  se concedía 
en todas la au torizacion-que se so licitaba ; pero  esta m a
n e ra  que  tiene el Sr. M inistro  de la G obernación  de r e 
p l ic a rá  m is argu iiico los , supon iendo  que yo  habia  b u s 
cado á u n  Alcalde p. ocesado para  su s titu ir  á o tro  que yo 
decía qu e  lo e s ta b a , me recu erd a  lo que hacen  los chicos 
Cuando o tro  les echa en cara  a lgún  Atefecto: aquello  de 
«más eres tú;» y lo m ás g rave es que  como acabo de d e 
m o strar, no existe esa causa tai com o dice el Sr. M inistro. 
Pero  hay  m ás: te suspensión  se hizo en v irtu d  de u n  e x 
ped ien te  com ple to ; la reposición  , sin e x p e lien te  , y  solo 
en  v irtud  de una expos-íciou’sin  ju stifican tes , en  la que se 
dice que todo io qu e  se ha supuesto  h a  sido u n a  c a lu m 
nia. Yéase qué  d iíérencia  de c ircu nstanc ias .

S. S. dice tam bién  que  el Juzgado de H acienda de 
Pontevedra  tenia pedido su  ex p ed ien te  desde O c tu b re  
de 1863, y  que  no se te re m ite : esto podrá  se r  u n  cargo 
al G obierno an te rio r, pero  no tiene nada qu e  ver con lo 
q u e  yo he dicho.

Con esto he  conclu ido mi rép lica : yo no  creo  que  el 
Sr. M inistro  sea m ás celoso que  yo para  re p a ra r  u n  hecho 
abusivo  cuando  sabe que ex iste ; pero  creo  *í que ei G o
b iern o  ha invadido las a trib u cio n es de los T rib u n a les  r e 
pon iendo  á esas p e rsonas en los puestos en que  estab an , 
y  á los cuales h u b iera  sido m ejo r que v o lv ie ran  después 
de  h a b e r  justificado  que e ran  inocentes. P o r lo dem ás, 
hoy^ya sabe el Congreso lo que h ay  so b re  esas causas; 
m añana  lo sab rá  el p a ís , y este e ra  el objeto que  vo m e 
propon ía .

Él Sr. M inistro de la &0 R E R Ñ 4 .GI3 N: Voy á re c tif i
ca r  b re v em en te , p o rq u e  el Sr. Cuesta m e  ha  rep licado , 
p r o  no  h a  deshecho equ ivocaciones m ía s ; p o r lo tan to , 
quedan  en pié Jos a rg u m en to s de S. S. f  tes m íos , y  el 
C ongreso Jos ju zg ará ,

Pero  S. S. me ha d irig ido  algunos cyrgps, á q u e  tengo 
q u e  co n testa r m uy a ltam ente . ¿Q ué q u iere  d ec ir S. S. i 
cuando  supone.que yo Jxe a rran cad o  á tes ffebuhates u n a s  
pe rso n as que án tes les teq ja  eptreg^d^s? ¿Qpppce ¡J¿en S. S* 
la g ravedad  de .esas palab ras?  ¿Q,ue tiene  q u e  v e r q u e  yo  1 
dicte una m edida p u ram ejite  adm in istra tiv a  p ^ ra  que se J 
diga que  los saco de la pación de Jos T ribunales, á fe cual 
e stán  hoy  todavía sujetos? No hay , p u e s , en  este p u n to  
n ada  de cuan to  ha d icho el Sr. Cuesta.

P ero  tengo  tam bién  qu e  rectificar, h o  á á . sino  á ipi 1 
m ism o, q u e  cuan d o  hab laba  S. S. del Sr. L afuenle, le  dije 
que no habia  sido encausado  por falsedad. A S. S. le s e r 
via b ien  1a m em oria , po rq u e , e fectivam ente, se le to c á u -  i 
só p o r este m otivo, « im p u tán d o le  com o p én a  Ja p r is ió n  
su f r id a , y  aperc ib iéndole  p a ra  q u e  en  ló sucesivo &e.,» 
seguí» d ice Ja a n te r io r .

"¡El m otivo  h a  sido  p o r  v a r ia r  Jos n o m b res de Jos c a n 
didatos pa ra  C oncejales en  e l  d is tr ito  de  Teix en  *842. 
Pero el Sr. Cuesta sigue e n  este debate  u n  s is te m a -p a rti
cu lar. Confiesa que existen  los testim onios de esas chusas; 
pero  dice que  no  im p o rtan  nada; que  él las conoce, y  q u é  
no valían la p e n a  de que se susp en d ie ra  á ese S t. L a- 
fuente , á pesar de q u e , s in  q u e  yo diga n ad a  c o n tra  ese 
s u je to , procedía m ás en  e s te  caso la suspensión  que  e n  
el de los o tros C onceja les, p o rque  se tra tab a  de una  p e r 
sona que  era ya conocida en  los T rib u n a les  á con secu en 
cia de h a b e r sido encausado cinco veces.

Y decía el S r. Cuesta que  este parec ía  u n  debate  de  
«m ás eres tú.» No; po rq u e  yo no defiendo qu e  sean  in o 
centes los Concejales de Vigo, sino que  no m e parec ía  u n  
acto de estric ta  ju stic ia  reem p lazar á u n  A lcalde que  se  
encausaba p o r p rim e ra  vez p o r o tro  q u e  ten ia  la co stu m 
bre  de hacerse  encausar.

E n cuan to  á si h a  tom ado ó no p a r t e  en Ja eleccfon ej 
Sr. Lafuehté, b a sta  para  bonvencersé  de éílo ieé r las actas 
no tariales que p resen tó  con m otivo de la elección de V i
ga el Sr. E ld u a y e n ; yo no  sé si se rá  c ie rto  io q u e  dicen , 
pero  el hecho es que  ese su je to  figura en  p rim era  línea 
en todos los hechos que esas actas den u n cian .

Por lo d em ás, yo no sé lo que  han  tardado  la Real 
ó rd en  de reposición  ni la de suspensión  en  ltegar á su  
d estino ; p ero  la separación  se m andó p o r te lég ra fo , y  
fuera  ó no la R ;,al ó rd en  al d is trito  , yo creo  que e ra  e x 
trañ o  que  un acto así se tra sm itie ra  al G o b ern ad o r p o r  
telégrafo , después de tan to s meses* de incoada la causa.

P ara  c o n c lu ir : yo no  he  acusado á ia D irección de  
E stablecim ientos p e n a le s , p o rq u e  no  h u b ie ra  ido á n 
tes al Juzgado de H acienda de P o n tev ed ra  el ex p ed ien te  
de la c árce l; lo que he dicho es que  yo daba u n a  p ru eb a  
de im parcia lidad  y de deseo d e q u e  se ad m in is tra ra  p ro n 
ta ju stic ia  al h aberle  rem itido  tan  luego como tu v e  cono
cim iento  de él.

No tien en  im portancia  á m is ojos tes dem ás o b se rv a 
ciones de l Sr. C uesta , y voy á se n ta rm e ; yo  deseo qu e  
el proceso á q u e  S. S. se re fie re  , siga adelan te  com o va 
s iguiendo , y si ei Juez q u e  en tiende  en estas c a u s is  c ree  
que  procede  el au to  de  p risió n  , p u ede  e s ta r  seguro  S. S. 
de  qu e  el A lcalde y los Concejales , uno y  o tro s , se rán  
suspensas tan  luego com o exista  esa c ircu n stan c ia .

El S r. á L ^ A R E Z  B U 3 Ü L L A L : R enuncia  la pafemra, 
y  m e lim ito á p re sen ta r al Congreso una  expo^\c ion 
vecindario  de V igo, en  qu e  se, queja do fe form a en  que  
el Sr. Cuesta ha  anunciado  su  in te rp elació n .

El Sr. CíDÉSTA/* Yo supongo que  esa ex p o sic ió n .esta 
rá  firm ada en n o m b re  de ese vecindario  p o r alguien , y  
desearía  sab e r p o r q u ién  , p o rq u e  yo tam bién  hab lo  aquí 
en  n o m b re  del vecindario  de Vigo. De todos modos, si eso 
es u n a  p e tic ió n , yo  tra ta ré  de ella  cuando  sea ocasión

o p o rtu n a , y  si no lo es, pido á la m esa q u e , caso de se r 
aamigíBle, se sirv a  m an d a r q rue se dé lec tu ra  á ella.

®  S r Á LU A H EZ É U G A LLA L: Yo me he expresado 
d e l niodo qfté él Con¡*résó n£  o ído , p o rqué  las p rim e ras  
palab ras de la exposición , q u e  está  firm ada p o r varios 
Sl5®óS, decía! «El V ecindário ' dé Y ig o .. . . . »  P o r lo de- 
nÍH§r yo rió lá  h e  le id o ; pero  creo  qué po  e rn tefid rá  nada 
que pue$a ofendpr.aFSr, Tfoéstá/ Y pbr eso, c rey en d o  que  
e F ^ b h te ; estabtí ya süR biep lém éhte 'ilústradÓ  , m e he li- 
ím jid ó  á présenhudá, *' 1 ’

~ BÍ Sf. PR E S ÍD A N T E : E s/i es u n a  cuestión  inuv  s ín -  
gulap. Si ese papel está destinado  á, in te rv e n ir  en  el* d eb a 
te pend ien te  , la cüéstiqn  es grave. Pero si el Sr. C uesla 
ren u n cia  te pa labra, la  m esa d a rá  á ese d o cum en toel c u r 
so qu e  se deba.

'BTSr. CUESTA* No tengo inconvenien te.
El S'r. e^BESÍDENTZ;: Queda term inada  esta in te rp e 

lación . " "
Actas.

Sin d iscusión  fueron aprobados los d ic tám enes do la 
coim síon re la tiv o s á tes dé Aspe y V itoria, adm itiéndose 
y  p roclam ándose respec tivam en te  como Diputados p o r 
M p typ id istrito s á. lós á res. López R oberts ( D. Dionisio) y 
E chevarría  y Fuertes.

Se leyeron  los a rtícu los 2.a y 3.° dpi p ro y ecto  de ley  
spbre .sancion  penaj eri delitos e le c to ra le s , nuev am en te  
redactados por. la com jsion.

É rS r .  P D ^ $ i¿ S N T E .: Én a lencion  á io avanzado  il 
la h o ra  y  al acuerdó  tom ado a y e r , ei Congreso vá á r e 
un iese  en- secciones.

O rd en  del dia para  m añana; los asun tos pendiente*.
S$ levan ta  la sesión.
E ran  las cinco m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID. fdfies so  celeb ra rá  una g ran  función  
l£ p g ra o ($ ia  dg ífep S e b a ti í in ,  cap illa  de-N úes tra  S e 

ñ o ra  dé-iá N o v en a , co s tead a .p o r,e i a c to r l>. M anuel Ca- 
^.naqiferádp, según  p a ree j, m ay o rd o m o  

f p  k  d^T teáhdaq)de actóreS;/que tr ib u te n  cu lto  á esta mi- 
ragrQso imagen..

 ------  Del 11 al 4,7 de.M arzo c irc u la ro n  po r el foig;o-carril
de  A lbacete á  C ^ tag eria  1.890 viajeros, h ab ien d o  p ro d u 
cido la línea  47.356 r s .  32 cén ts.

Del 18 al f4  deTiqísm o tran s ita ro n  p o r la línea de  Z a
ragoza 12.843 v iajeros; p o r  la  de A licante 4 2 350, v  p o r 
la red  de C iudad-R eal y  C órdoba 2.399. Los p ro d u c to s de 
l i  p rim era  fu e ro n  323.4,58 Q8;íos cíe la segunda 1.204.934 55, 
y  fos de la te rc e ra  f 20/596,4 5.
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V CIRCULARAS PUBLICADAS EX EL MES ANTERIOR.

!n 4.*— Reales decrefos concediendo  m erced  de títu lo  de 
M arqués á D. Alonso Holgado Mol e z u m a , D. Ju an  
É an ú é l M anzapedo y  D Ju an  B autista R om ero y  
A lm en ar ,— Numero  64.

O tro tras lad an d o  á ú n a  plaza de  M agistrado, vacan te  
en fe A udiencia de B arcelona, á D. Rafael Reynoso, 
que sirv e  o tra  de igual clase en  ía de Pam  piona, v  
p rom oviendo  p a ra  esta vccan te  á D. F ern an d o  
Sólá.— Idem ,

O tro decid iendo  á fav o r de 1a A utoridad ju d ic ia l vina 
com petencia  e n tre  lá A udiencia de Sevilla  y  el 
G qbernaclpr de  la p ro v in c ia  de S a n tan d e r.— Idem. 

Q tró declaran d o  m al form ada una com petencia  s u s 
citad a. é n tre  el G obern ad o r dé la p ro v in c ia  de S e 
gó v ía 'y  el Juez de p rim era  in stanc ia  de O u é íla r.— 
Idem .

O tro confirm ando  la negativa de au to rizac ió n  pa ra  
p ro cesa r al A lcalde de Alfoz de' Bi icio.— Idem ,

Real ó rd en  señalando  el derecho  de A duanas que  
ha de exigirse p o r los pañuelos de tena a lfo m b ra
dos y b rochados.— 7(iém.

Otra reconociendo  com o carga de ju stic ia  á favor del 
Conde de Robres la re n ta  que  le-corresponde p e r 
c ib ir  p o r las a lcabalas de Tudela de Duero.— ídem . 

O tra anun cian d o  de nuevo  la subasta  para  la co n ce 
sión del fe rro -c a rr il  de Belmez a l  castillo  «le Ate 
m o rch o n .— Idem ,

En í .— Real decre to  confirm ando  te negativa de a u to r i 
zación p ara  p ro cesa r ai Alcalde de B enifairo de les 
Valls.— Núm. 62.

O tro  confirm ando  la negativa de au to rizac ión  para  
p rocesar al S ec re tario  ¡leí A yu n tam ien to  del N aci
m ie n to .— Idem.

O tro  conced iendo  en la pa rte  que se expresa, y n e 
gando la au torización  para p ro cesa r al A lcalde de 
San M artin  de Va!deiglesias.-~/<te/m 

O tro m andando  p ro ced er á nu ev a  elección do D ipu
tado á Cortes en el d istrito  de A rchidona.— Idem. 

Real ó rd en  d ispon iendo  que  los R ectores do las ü n i - 
versidades v isiten  los estab lecim ien tos d e p en d ien 
tes de su  A utoridad.— Idem.

O tra  rem itiendo  el M inistro  do U líram  r al de te 
G u erra  copia de la sen tenc ia  d ictada por te Sala 
de Indias del T rib u n a l S u prem o ue Justicia <*n los 
au tos d e  residencia  tom ada a l T en ien te  G enera l 
D. José L em ery .— Idem.

C ircu la r recom endando  á los Capitanes generales de  
fos d is tr ito s  se cuide de e s tam p ar por los Comisa
rios de G u e rra  en  ios pasaportes que expiden 1a de  
signacion  y  au to rizac ión  de raciones del su m i
n is tro  qu e  se expresa ,— Idem.

O tra  reso lv iendo  to co n v en ien te  acerca  de los in d i
viduos de Milicias p ro v in c ia ljs  que, calec ien d o  cíe 
m edios pa ra  su fragar fos gastos de estancia  en los 
hosp itales civjles, so liciten  licencia abso lu ta  a leg an 
do  do lencia q u e  íes im posib ilite  p ara  $1 se rv ic io .— 
Idem.

R esum en de  reso luciones tom adas p o r el M inisterio  
d e  la Q u e rrá .— ídem.

Real d e c re to  co n firm an d o  la sen ten c ia  d ic tada  p o r  
OÍ ífeusejo  p ro v in e ;a j d e  M urcia en  el p leito  se 
guido e íd re  D. Ju a n  Bautista S as tre , D. José Zabala 
y  o tro s , y  e l S ind icato  de riegos de Lorca sob re  
re in teg ro  á e  Jos gastos que  se e x p re s in .— ídem.

E n 3.—O tros adm itiendo  1a dim isión  p re sen tad a  p o r el 
M  fio»  tfo Mipfebms y  M inistro de 

E s ta d o , y  n o m b ran d o  p a ra  el p rim ero  de estos 
cargos á fa. A lejandro  M ón.—Amjr. 03.

O tros adm itiendo  las d im isiones p resen tad as p o r los 
M inistros de G rácia y  Justic ia  , G u e rra , H acienda, 
M arina, G obernación , F om ento  y U ltram ar, y  n o m 
bran d o  p a ra  esjto^ cargos v  el de E stado á l). Jo a 
q u ín  F ran c isco  P a c h e c o , D. Luis M a y a n s , D. José 
M arch ési, D. P ed ro  S a lav erría , D. José Pareja, Don 
A ntonio  Cánovas d e i C astillo , D. A ugusto UUoa y  
D. Diego López B allesteros.— Idem.

O tro decid iendo  á favor de la A dm in istrac ión  u n a  
com petencia  su scitada  e n tre  el G o b ern ad o r de la 
p rov incia  de B urgos y el Juez de p rim era  in s ta n 
cia de  Sedaño .—Idem . *

G iro  decid iendo  á favor de 1a A utoridad ju d ic ia l u n a  
com petencia  suscitada  e n tre  el G ob ern ad o r de  la 
p ro v in c ia  de Toledo y  el Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia de l lle scas .— Idem.

O tro declaran d o  innecesaria  la au to rizac ió n  p a ra  
p ro c esa r  al Alcalde de  T ahus.—Idem.

R esum en  de Real ó rd e n  n o m b ran d o  Oficial te rc e ro  
de te Ju n ta  genera l de E stad ística .— Idem.

Real decre to  m andando  p ro ced er á  n u ev a  elección  
de u n  D iputado á Górtes e n  el d is trito  de  Velez- 
R ubio .— ídem .

O tro  concediendo  m erced, de títu lo  de M arqués á  
D. Tom ás de L igués y  B ardají.—Idem.

R esum en de reso luciones d ictadas p o r el M inisterio 
de  G racia y  -Justicia.— Idem..

Real d ecre to  confirm ando  la Real ó rd en  que se c ita  
en  el pleittffeeguido an te  el Consejo de Estado e n 
tre  D. Matías d é la  Roche y  la A dm inistración  ge
n e ra l sobre  abono de tiem po para  la clasificación  
del citado-R oche.—Idem.

En 4.— O tro encargando  in te rin am en te  á D. A lejandro  
Mon del M inisterio  de M arina.— N úm . 6 í .

O tros re levando  del cargo al S u b secre ta rio  del Mi
n iste rio  de la G uerra , y  n o m b ran d o  p a ra  el m ism o 
destino  a D. Joaqu ín  Jovellar.— Idem.

R elación de  Oficiales y  sa rg en to s p rim ero s de in fa n 
te ría  del e jército  de F ilip inas para  se rv ir  ios em 
pleos y  destinos que  se ex p resan .—Idem .

Real Uecreto confirm ando  la  negativa de au to rizac ió n  
para  p rocesar á D. José Gallego M arcos , ex-A lcalde 
de N avaim oraL— Idem.

O tro d ec laran d o  no  h a b e r  m érito s pa ra  con ced er a u 
to rizac ión  p a ra  p rocesar al S ec reíario  del A y u n ta 
m iento  de V illanueva del R ey.— Idem.

O tro decidiendo á favor de t e  A u t o r i d a d  jud ic ia l u n a  
com petencia suscitada e n tre  el G ob ern ad o r de la 
p ró v m cia  de Yalladolid y el Juez de Tordesillus.—  
Idem.

O tro d e c la r a n d o  innecesaria  la au to rizac ’on para  p ro 
cesar á D. Lúeas R o jas , R egidor del A yun tam ien to  
de Abajos.— Idem.

Real ó rden  declarando  p ro ced en te  la via contencioso- 
ad m in istra tiv a  en  la  dem anda  in te rp u esta  p o r te 
sociedad A lo ra , Alfonso y  com pañía so b re  resci- 

i sion  de u n a  ven ta  de  te rre n o s  realengos.— Idem.



En 5.—Realas decretos admitiendo la dimisión presentada 
por el Fiscal de imprenta de Madrid, y nombrando 
para este cargo á D. Ricardo Chacón.—Aúpn. 65.

Real orden habilitando la Aduana del Grao de Va^ 
lencia «para la introducción de impresos y obras 
que se designan.—Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la provi
sión de Escuelas de primera enseñanza sujetas á 
derecho de patronato.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
cita, y mandando rectificar la clasificación de Don 
José Alonso Quintanilla, Catedrático jubilado.— 
Idem.

En 6.—Acta del fallecimiento y entierro del Sermo. Sr. íñh 
fante D. Felipe Ramón María de Orleans y Bor- 
bon.—Núm. 66.

Reales decretos admitiendo las dimisiones presen-, 
tadas por los Gobernadores de las provincias de 
Córdoba y Jaén, y nombrando para las mismas, 
provincias y las de Oviedo y Alicante á los sujetos 
que se expresan.—Idem. . !

Otro nombrando Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia.—Idem.

Otro disponiendo que D. Domingo Moreno continúe^ 
en el desempeño de la Subsecretaría d d  Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación, y nom-: 
brando para este cargo á D. José Elduayen,—

Real órden aprobando los estatutos y reglamento del 
Crédito Navarro.—Idem.

Estatutos y reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.—Idem.

En 7.—Real órden autorizando á D. Eloy Lecanda para, 
que aproveche las aguas del rio Carrion como 
fuerza motriz de una fábrica de harinas.—Núm. 67.|

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración del re
curso entablado ante el Consejo de Estado por Don 
Julián Arean y Santos sobre mejora de clasifica
ción.— Idem.

En 8.—Otros declarando cesante al Gobernador de la pro
vincia de Badajoz, y nombrando para este cargo y 
los de Murcia, Búrgos y  Toledo á los sujetos que 
se expresan.—Núm. 68.

Otro reformando el servicio de telégrafos y las a tri
buciones de los funcionarios que constituyen las 
Juntas superior y consultiva del mismo Cuerpo.— 
Idem.

Real órden dictando varias disposiciones sobre au 
mentó y reducción de las. dotaciones de las Es
cuelas de primera enseñanza,~^/áem.

Resumen de disposiciones relativas al personal dé las 
Secciones de Fomentó.—Idem.

En 9.-— Real decreto declarando innecesaria la .autoriza
ción para procesar al Alcalde de Aguila-fuente.?— 
Número 69.

Otro nombrando Subgobernadores primero y segun
do del Banco de España.—Idem.

Circular disponiendo se observen varias reglas pa
ra la aplicación de la Real órden de 17 de Setiem
bre de Í855 sobre desafuero de los paisanos, 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración del re 
curso entablado ante el ?Consejo de Estado á nom
bre de Ooña María de los Dolores Ruiz, contra la 
Real órden que se cita, por la que se ie privó del 
dominio útil y redención del directo de 22 marja 
les de tierra procedentes del Colegio del Sacromon- 
te.— Idem.

En 10.— Otro dando nueva organización á la Secretaría 
de la Guerra.— Núm. 70.

Otro no librando Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra.— Idem. , ;

Otros disponiendo que cesen los Oficiales terceros y 
cuartos, y nombrando para la yapante de la clase 
de segundos de la Secretaría de la Guerra álos su
jetos que se expresan.— Idem.

Otros relevando al Director general de Caballería, y 
nombrando para este cargo á D. Juan de Zabaia.— 
Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

Reales decretos mandando proceder á nuevas eleccio 
nes de Diputados á Cortes en los distritos de Bada
joz, Lnfiesto, Seo de Urgel, Vega de Rivadeo y Vi- 
go.—Idem.

Otros declarando cesante á D. Cayetano Bonafós, Ofi
cia l de la ciase de primeros, y nombrando Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de la Goher 
nación á D. Zacarías José Casaval.— Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno de la pro
vincia de Madrid.— Idem.

En 11.— Real órden nombrando Registradores de la Pro
piedad de Castropol, Campillos y Chelva. — Nú
mero 1\.

Otra declarando constituida definitivamente la so 
ciedad de crédito titulada Caja mercantil de Valen 
.cía.—Idem.

Otra declarando constituida como la anterior la So
ciedad descrédito mercantil de Valencia.— Idem.

Otra aprobando los estatutos y reglamento del Banco 
de Oviedo.— Idem.

Estatutos y reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.—Idem.

Real órden mandando proveer por concurso una ca
tegoría de término en la Facultad de Derecho. 
Idem.

En 12*—Real decreto confirmando la negativa de autori
zación para procesar al Alcalde é individuos que 
formaron el Ayuntamiento de Horta en 1860.—
Número 72.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Sub
secretario del Ministerio de Hacienda, y nombran
do para este cargo á D. Manuel Mamerto Seca- 
des.— Idem.

Otro nombrando Vicepresidente de la Comisión de 
Hacienda de España en el extranjero.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Presi
dente de la Junta de Clases pasivas.—Idem.

Real órden otorgando la concesión del ferro-carril 
de Figueras á la frontera francesa.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por José Antonio Leiva, sobre declaración del do
minio útil y redención fiel directo de 39 m ar

jales de tierra pertenecientes al Colegio del Sacro- 
monte.—Idem.

En 13.—Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar á t>. Manuel Eduardo Diaz y D. Juan Mi
guel Infante.—Núm. 73. *

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de primera ins
tancia de la capital.—Idem.

Relación de los Oficiales y Sargentos primeros de 
Milicias disciplinadas de Puerto-Rico nombrados 
para servir los empleos y destinos que se les se
ñalan.—Idem.

En 14.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por el Gobernador de la provincia de la Coruña.— 
Número 74. *

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de primera instan
cia de la Puebla de Tribes.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Orense y el Juez de primera instancia de Carballi- 
no.—Idem.

Otro mandando proceder á nueva elección de Dipu
tado á Córtes en el distrito de Santa Cruz de la 
Palma.—Idem.

Otro revocando una sentencia del Consejo provincial 
de Murcia, y absolviendo á D. Francisco Lagorío 
de la condena que le fué impaesta por el Gober
nador, de acuerdo con la Administración.—Idem.

En 45.—Otro nombrando Senador del reino á D. José 
Pareja y Septien.—Arúm. 75.

Otro nombrando un Vocal de la Comisión creada 
para la revisión y reforma de las leyes mercanti
les.— Idem.

En 46.—Otro nombrando Consejero de Estado á D. Fer
nando Calderón Collantes.—Núm. 76.

Otros disponiendo que D. Alejandro Mon cese en el 
desempeño interino del Ministerio de Marina, y 
encargando del despacho del mismo á D. José Pa
reja y Septien.—7<Jem.

Otro trasladando al Fiscal de la Audiencia de Grana-, 
da á la plaza de igual clase en Oviedo, y al que 
ejerce esta para la vacante de Granada:—ídem.

Otro disponiendo qué D. Luis Prudencio Alvarez cíe
se en el cargo de Magistrado supernumerario de la 
Audiencia d é la  Coruña, y  nombrando para úna 
plaza de esta clase , vacante en la misma Audien
cia , á D. José Oriol Inglés.—Idem.

Otro concediendo la creación del Banco de Palencia.— 
Idem.

Otro concediendo la creación del Banco'de Vitoria.— 
Idem.

Otro confirmando y revocando en parte la sentencia 
del Consejo provincial de Badajoz en el pleito se
guido entre D. Venancio Hurtado y otros indiví -; 
dúos del Ayuntamiento de Fuqpte del Arco en *864 
y D. Francisco Paz y Lozano y otros, sobre respon - 
sabilidad de perjuicios causados en ciertos gana
dos con motivo del repartimiento de yerbas en el 
expresado año.—ídem*

En ^  -«-Otro disponiendo que el Director general de Con
tribuciones vuelva á la situación de jubilado.— 
Número 77.

Real órden declarando definitivamente constituida 
la Sociedad de Crédito Navarro.?—Idem.

R eal decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Córtes en el distrito de Pola de 
Laviana.—Idem.

Otros admi iendo la dimisión presentada por el Di
rector de Obras públicas, y nombrando para este 
cargo á D. Frutos Saavedra Meneses.—Idem. ;

Otros declarando cesante á un Oficial segundo de la 
clase de segundos del Ministerio de Fomento, y 
nombrando para esta vacante á D. Gaspar Nuñez 
de Arce;—Idem. s

Real órden estableciendo el portazgo de la Gleva en 
la provincia de Barcelona.— Idem.

Concesión de Regium exequátur, y autorizando dos 
Cónsules,y un Agente consular, extranjeros.— 
Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En \ 8.—Reales decretos declarando cesantes, y nombran
do á ios Gobernadores de las provincias que se 
mencionan.-*-Núm. 78.

Otros concediendo mercech de Grandeza de España 
de primera clase á los Marqueses de Salamanca y 
de la Pezuela.—Idem.

Otros declarando cesante al Subsecretario del Minis
terio de Estado, y nombrando para este cargo á Don 
Miguel de los Santos Bañuelos.—Idem. .

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto declarando de abono los efectos que se 
expresan en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado entre D. Fermín Inda v la Administración 
general sobre admisión de varios efectos elabora
dos durante su contrata como asentista de utensi
lios militares de la provincia de Valencia.—Idem.

En 49.—Ley fijando la duración del período económico 
de los presupuestos provinciales y su respectiva 
contabilidad.—N úm .79.

Otra llamando al servicio de las armas 35.000 hombres 
para el reemplazo del ejército y la reserva.—Idem.

Real decreto mandando proceder á nueva elección da 
un Diputado á Córtes en el distrito de Puentedeu- 
me.—Idem.

Real órden dictando varias disposiciones acerca de 
la sustitución en el servicio militar por cambio 
de número entre quintos y mozos de la matrícula 
de mar.—Idem.

Otra señalando la tramitación que deba seguirse 
cuando los Registradores denieguen las inscrip
ciones y  cancélaciones que se les pidan.—Idem.

En 20.—Real decreto declarando innecesaria la autoriza
ción para procesar al segundo Teniente de Alcalde 
de Tabernes de Valldigna.—Núm. 80%

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de Huelva y el Juez de 
primera instancia de Aracena.—Idem.

Real órden convocando un concurso extraordinario 
para cubrir ocho plazas vacantes de alumnos en la 
Academia de Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada.—Idem.

En 21.—Reales decretos declarando cesante á un Vocal de

la Junta de G i'^?s P rivas, y nombrando para este 
cargo á D. Agapi.*0 — Num $4.

Otro nombrando ceü^ l  de Hacienda pú
blica.—Idem. ... - . ;

Otros disponiendo que el Director general de 
Aduanas y Aranceles/y Jtombrenfio para este car
go á D. Romualdo Lopez .BaUesteros.—/efem.

Otro,nombrando Presidente cíe la Junta de G laséspa
sivas.—údem.

Otro declarando mal formada titoa competencia su s 
citada entre el Gobernador de la provincia de To
ledo y el Juez de primera instancia de Torrijr>s.—. 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da interpuesta ante é l Consejo de Estado p o r  D. Jo
sé Vida y Fernandez sobre mejora de clasificación 
Idem, t , - r

En 22.—Real órden nombrando Registradores de la Pro
piedad de Roa, Gergal y Solsona.—¿Vúw. 82.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado por 
D. José María Fernandez Fenllado contra la Real 
órden que se cita* por la que se denegó la excep
ción de venta de los bienes del Hospital que se 
menciona.—Idem.

En 23.—Otros concediendo merced de Grandeza de Espa- 
- ña de primera clase á D. Ricardo María Arredondo, 

D. Francisco Armero y  D. José Gutiérrez de la 
Concha.— Nútn 83,

Otros concediendo la Gran Cruz de Carlos III á Den 
José de Posada Herrera y D. Santiago Fernandez 
Negrete.—Idem.

Otros declarando cesante, trasladando y nombrando 
á varios Magistrados de Audiencias.—Idem.

Real órden mandando observar algunas disposicio
nes para la ejecución del reemplazo del ejército — 
Idem. • .. ‘

Otra aprobando y mandando imprimir las Ordenan
zas generales de Aduanas,

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra^Afem ^ v  ̂  ̂ *

Otro de las del Ministerio d#  Marina.— *
En 24.—Real decreto-decidiendo á favor de la Administra

ción una competencia suscitada en tre  él Góbérña- Í 
dor de la provincia de Huesea* y  él ’Júezdeprim e-1 
ra instancia de Fraga.—Núm. 84,

Otros mandando proceder á nuevas elecciones de Di-' 
putados á Córtes en los distritos de San Vicente ’ 
(Valencia)*.Cee y Tafeílá.-^-/dam. í»-̂ :! < ■

Real drden prorogaáado^elaplazo? señafo'do pará ih* 
gresar en el cuerpo de maquinistas de la Arma
da.—Idem* •- ;  ̂ '

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de M m m ^ Id a m .  > * v v: v v

Real decreto absolviendo4 á 4 la Adtáint^rátéffctf dé la 
demanda interpuesta «tote d* Consejo de Estado á 
nombre de D. José Mfcríá dtivfefcg, *&)$% nulidad 
de la venta de k  dehesa titukcWMdúté Bardales.- -  
Jdem. . . . . .  :: ?:.:♦**-■. '

En 25.—Otraconfirmándó .luí f Vai'̂ tcí
procesar á ün Régidóé dél"AyunM iiénto dé Lu- 
brin.—iVúm. 85. ; “  *' / ”

Real órden manifestañdó "de por un
acto humanitario ;de los Jefes y Oficiales del regi
miento de Navarra! ̂ Idem. - ' r

Real decreto dejahdo sivi ^ectó ía feeal órdén que se 
expresa, denegando haber pasivo a  D. te a  ro ¡Rev, 
Relator que fué de la Audiencia de la Coruña.— 
Idem. ■■ " ' ; ‘ . '"‘J' "

En 26.—Otros declarando cesante al Gobernador de la 
provincia de Lugo, y,nombrando.para este cargo á 
D. Francisco Javier C^muno.—Num. 86.

Otro confirmando la negafiya de autorización para 
procesar al Alcalde de Mu^ros.r-Jdem. . t 

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar á dos Regidores del Ayuntamiento de Di- 
castillo. — Idem.

Otros declarando cesante á un Ministro del Tribunal - 
Supremo de Guerra y Marina, y nombrando para 
este cargo al Teniente General D. José Martinez 
Tenaquero.—Idem.

Otro confirmando la sentencia apelada en el pleito 
seguido entre D. Joaquín Santos Suarez y la com
pañía del ferro-carril del Oeste de la isla de Cu- 
ba .^-Idem. ^

En 27.—Otros restableciendo la plaza de Secretario Or
denador general de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y* nombrando* para este car
go á D. Alejandro Shee y Saavedra.—Núm. SI. 

Otros nombrando Caballeros del Toison de Oro al 
Rey de Dinamarca y á D. Pedro José Pidál.—Idem. 

Otros creando el destino de Secretario en el cuarto 
militar de S. M. el Rey, y nombrando para desem
peñarle á D. Manuel Campo» y  Domínguez.Wdei??. 

Otros nombrando Director general de Contribucio
nes , segundó Jefe jde la Direccion general de Es
tancadas y Subdirector priuiero de la Dirección 
general de Aduanas y Aranceles.—Idem.

Ley prorogando el pkzp fijado para la terminación y 
apertura al servicio público del ferro-carril de Me
dina del Campo á Zamora.^r ídem.

Otra autorizando al Gobierno de S, Mv para:otorgar 
la concesión de un ferro-.óaiTil que, empalmando 
enrAlcázar de San Juan, llegue á Quintanar de la 
Orden.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del inqs de Abril, aprobada en Con
sejo de Ministros.—Idem.

En 28.—Real decreto confirmando la negativa de autori
zación para procesar al Teniente Alcalde del Valle 
de Mena.—Núm. 88.

Otros disponiendo cese el Director general del Re
gistro de la Propiedad, y nombrando para este car
go á D. Antonio Romero Ortiz.—Idem.

Otros* jubilaudo y declarando cesantes á dos Magis
trados sunernameraHos áe la Audiencia de Ma
drid.—ídem. %

Otro autorizando para’continuar sus operaciones é  k  
compañía anónima establecida en Barcelona con el 
título de Sociedad Catalana para el alumbrado por 
gas.-—Idem.

Circular reproduciendo la expedida por el Ministerio 
de Marina el 21 de Enem  últim o, relativa á la m e
jor distribución de gastos del personal y material 
de la Armada.—Idem.

Real órden premiando el mérito contraído por varios 
individuos del vapor Blasco de Garay.—Idem.

Rp'súmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
v de Marina.—Idem.
Eu 29.—Reales decretos nombrando Gobernadores de 

las provincias de Canarias y Cuenca.-^-iVúm. 89. 
Otros declarando cesante al Gobernador déla provin

cia de Gerona, y nombrando en su lugar á Don 
Migtíel Flores.—ídem.

Otro denegando la autorización para procesar al Jefe 
político que fué de la provincia de Valencia en 
4 ¿48.—Idem.

Otro concediendo á Doña María Teresa Matheu Arias 
Dávila y Carondelet, merced de título de Marque
sa de Almager.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. Apolinar Suarez de Deza y D. Felipe Fernandez, 
sobre propiedad de unas minas.—ídem.

En 30.—Otro confirmando la negativa de autorización 
para procesar á D. José María Villar, ex-Director 
del Lazareto de Vigo.—A7úm. 90.

Otro declarando innecesaria la autorización para pro
cesar al recaudador de consumos de la villa de 
Fraile.—ídem.

Otra confirmando la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde de Palomera.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de Castilla la Vie
ja.—ídem. ; - ' *‘ - '*• 'v

Otros disponiendo que el Director general de Infan
tería pase á desempeñar la de los Cuerpos de Es
tado Mayor , y nombrando para aquel cargo á Don 
Antonio Ros de Oiano.—Idem.

Otros mandando cesar al Secretario del Tribunal Su-: 
prerno de Guerra y Marina , y nombrando para és
te  cargo á D. Enrique del̂  Pozo.—Idem. .

Relación de los Jefes, Oficiales y Sargentos primeros 
de infantería de la isla de Cuba nombrados, para 

. servir los empleos y destinos que se expresan.— 
Idem.

Real decreto mandando proceder á, nueva elección: 
de un Diputado á Córtes en el distrito del Sagrario 
(Granada).—Idem. , ^ •

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y  Justida .r^ldem. .si -r:* c

Real decreta ab$olvi0ndo á,la Administración de la 
d e s p id a ,entablada ante el Conejo de Estado por 
Dojja Rufina y Doña Justina Espina, sobre mejora 
de pensión de monte-pio.—Idem.

En 31.—Otro declarando mal formada una competencia * 
entre el Gobernador de la provincia de, León y el 
Jueys de primera instancia de  Benavenle.^iVtirav 94 .•* 

Otro dicidiendo á favor de la Administración, u p a? 
competencia entre la Sala tercera, de la Audiencia. 
de Madrid y el Gobernador de la. p rovm ck^/dem .; 

Otros promoviendo á los empleos de Mariscal de Cam
po y de Brigadier, á los Brigadieres y Coroneles- 
que seéxprésan.-^‘Idem. • j

Otro concediendo ascensos de escala y nombrandof 
Oficial octavo de la clase de cuartos del Ministerio 
de Fomento —ídem. . ¡

Real órden recomendando la adquisición del Manual 
del Minero Españot.—Idem. j

Otra nombrando 22 Cadetes de Infantería de mari
na.—Idem.

Circular dictando varias disposiciones para llevar á ; 
efecto en los arsenales las obras que se expresan.-—. 
Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
5 de Marina.—Idem, *  ̂ . . . .  :

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de administración ha acordado que la iunta 
general ordinaria de accionistas, correspondiente ai pre
sente año, se celebre el dia 31 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en el domicilio de la Compañía, calle 
del Caballero de G racia, núm. 23.

Con arregho á lo dispuesto en los estatutos , la jun ta 
se compondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor 
número de acciones , siempre que estas no bajen de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella deberán de
positar sus acciones con 30 dias de antelación, ó sea án- 
tes del dia 2 de dicho mes de Mayo, en Madrid en la caja 
de la Sociedad, y en París en casa de los señores hijos 
de Guilhou jó ven , rué Taitbout, núm. 57.

Madrid 29 de Marzo de 1864.=E1 Administrador d i
rector, L. Guilhou. 8138—1

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, COMPAÑÍA DE 
seguros mútuos sobre la v ida, autorizada por Real órden 
de 26 de Noviembre de 1851 , prévia consulta del Conse
jo Real.

De conformidad con lo que establecen los artículos 37 
y  38 de los estatutos primitivos , 33 y 34 de los reforma
dos, se cofivoea á junta general ordinaria con objeto de 
examinar y aprobar la memoria, balance y cuentas de la 
Compañía/correspondientes al año social de 4863.

La jUnta se celebrará el sábado 30 de Abril, á las ocho- 
de la noche, en las oficinas de la Administración, calle 
áe  Fuencarral /núm . 2. '  i

Además del presente anunrio, la Dirección remite 
carta circular al domicilio de los señores socíos que de
ben componer la ju n ta , según previenen los menciona
dos artículos 37 de los estatutos primitivos y 33 de los 
reformados.

Madrid 31 de Marzo de 1864.«=*El Director general, R. 
López de Tejada. 8176

BANCO PENINSULAR HIPOTECARIO —ESTA SOCIE- 
dad celebra junta general extraordinaria oi dia 47 de 
Abril próximo, á las doce de su m añana, en los salones 
de Capellanes, para tratar de la reforma de sus estatutos.

Los señores imponentes que lo sean con tres meses de 
á dieha fecha , podrán recoger el correspon- 

diente billete de entrada en  la^ofíetaas de la Sociedad, 
Puerta del Sol , núm. 43 /cuarto  segando, en los dias 4 4, 
45 y 46 de Abril.

También deberán presentarse con 48 horas de antici
pación las cartas en que los señores imponentes de pro
vincia ó de esta corte autoricen á otros señores socios 
para que los representen en dicho acto.

Madrid 31 de Marzo de 1864.«=El Director general, 
Mariano Soldevilla. 8178

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
español.—El Consejo de administración de esta Sociedad 
ha acordado que la junta general ordinaria de accionis
tas , correspondiente al año ac tua l, se verifique el dia 31 
de Mayo próximo, á la una de la ta rd e , en el domicilio 
de la Sociedad en esta corte, calle de Fuencarral, núme
ro 2 , cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los estatutos , la junta se com
pondrá de los 450 accionistas que reúnan mayor número 
de acciones, siempre que este número no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha junta , deberán depositar sus títulos 30 dias ántes 
de la fecha señalada para la reunión de aquella, es decir, 
ántes del 1 / de Mayo próximo , en Madrid en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París en las de la Sociedad general 
de Crédito Mobiliario, place Vendóme ,45.

Los depósitos se recibirán grátis, todos los dias no fe
riados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 26 de Marzo de 4864.=*El Secretario general, 
Ernesto Polack. 8129—4

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real compañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 30 de los "estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual se 
celebrará él día 30 de Abril próximo en el domiciliosocial, 
calle de Fuencarral, núm. 2.

Tiene derecho de asistir á la misma todo accionistas 
poseedor de 40 acciones. Los que deseen formar parte de 
la junta habrán de depositar sus acciones para el dia 45 
de dicho mes en la caja de Ja. Sociedad en Madrid, en la 
del Crédito Mobiliario.en Paris * ó en la de la oficina del 
Registro en Barcelona * por cuyas oficinas se les expedi
rán los correspondientes resguardos, conforme á lo que 
previene el citado arh  30. * t

Lqs accionistas ausentes ppdráq hacerse representar 
por oWóqué ten^a derecho de asistencia , mediante la en
trega, que hará antes del dia 15 en las referidas oficinas, 
fie una carta-poder arreglada a.1 formulario que por las 
mismas se facilitará, debiendo certificar los respectivos 
Secretarios de la identidad de las firmas y del depósito 
prévío de las acciones. > v

No será admitida ninguna, caria-pode^* que carezca de 
esta formalidad, ó que se presente después del dia 15 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta, se seryirán pasar nota;de sus habitaciones á la Se
cretaría genérál para que por la misma se provea de la 
correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no po
drán asistir. ^

Madrid 29 de Marzo de 1864.=*E1 Secretario , A. Bus- 
siére. 8133^-i

CRÉDITO MOBILIARIO BARCELONÉS.—LA JUNTA 
de gobierno de está Sóciedad ha acordado; exigir un d i
videndo pasivo de 40 por 100 sobre sus acciones, con 
arregló á lóque dispótíéd los artículos 43 y 1 i de los es
tatutos , señalando para el pago los dias no festivos desde 
el 30 del^orriente al 49 del próximo A bril, de las nueve 
de la mañana á launa de la tarde, en las oficinas d e ja  
Sociedad.

Barcelona ^9’ de Marzo del864.=»Porel Crédito mobi
liario barcelonés, su Administrador, Vicente Rosell.
• u  " y " "  ~ ; ..........; ;   /  y  , 8 1 7 9 — 3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jeréz y Cádiz.—Se previene á los señores tenedores de 
las nuevas obligaciones de esta Compañía que el sorteo 
de las que deben amortizarse desde i.° de Mayo próximo* 
tendrá lugar en sesión pública el dia 18 de Abril próxi
m o, á la una de la tarde, en ésta corte en el domicilio 
social, calle del Caballero de Gracia , núm. 23. '

Madrid 30 de Marzo de 186i.=»El Director gerente, 
Luis Guilhou. 8454—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Compañía 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
poseedores de obligaciones que el pago del cupón que 
vence en 34 de Marzo se efectuará á razón de rs. vn. 28,50, 
ó sea frs. 7,50, desde el dia 1.* de Abril todos los dias 
no feriados/en Madrid en la Caja de la Sociedad gene
ral de Crédito Moviliario Español, calle de Fuencarral, 
núm. 2: en Málaga en el domicilio social: en París en el 
Crédito Gomercial é  Industrial: en Barcelona casa de los 
Sres. Compte y compañía.

Madrid 29 de Marzo de 1861.=**El Secretario general, 
Manuel Casado. 8147—4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de administración de esta Compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los tene
dores de obligaciones, que el cupón de intereses de la pri
mera y segunda série de obligaciones, que vence en 4.° de 
Abril próximo, será satisfecho desde dicho dia, prévia p re
sentación de los cupones con la correspondiente factura, 
cüyo itnpréso se facilitará: ^

En Madrid en la Caja de la Compañía, Puerta del Sol, 
14, segundo.

JSq París eq casa de los Sres. P aren t, Schaken y coro», 
panía , 12 , place Vendóme.

En Bruselas e n . el Banco de Bélgica.
, ,   „ 7784—4

PARA MANILA.— SALDRÁ DÉL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper españo
la Guadalupe, al mando de su acreditado Capitán D. Ra
món Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fefnandez'de Castro y compañía, y en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina , núm. 8. 8401—o

PROCEDENTES DE UNA TESTAMENTARÍA SE VEN- 
den en subasta voluntaria varias fincas rústicas, sitas en 
término de la villa de Herencia. El remate se verificará 
el día 17 de Abril corriente, de once á doce de su maña
na, en dicho pueblo eri casa de D Nicolás Villar, y e n  
esta corte en la Notaría de D. Federico Alvarez , calle de 
Jacometrezo, núm. 71, segundo, en cuyos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 8477

LA GARANTÍA.—EN LO& TRES PRIMEROS DIAS DE 
cada mes , desde las dos á las cuatro de la ta rd e , se ven
derán en subasta pública las; alhajas empeñadas en esta 
casa, que no Irán sido recogidas por sus dueños.—Calle 
del Postigo de San Martin ,14 y 13, principal derecha.

8480

SANTO D E L  D IA

San Venanciof Obispo y mártir , y la .Impresión de las llagas 
de Santa Catalina de Sena.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE
Observaciones meteorológicas del d ia 31

Barómetro TEMPERATURA EIí GRADC 
reducidoáli' . — 

HORAS, en nniíaie- ""1 ““
tros. Reaumur. Centígrados.

e m 706.41 r .% 2’,8 
9 m. 7(7 28 6* 0 

1 S .. .  107.46 l i ’,0 
3 t  IO^.Si 13' 8 \T ,3  
6 t.. 706 82 12 3 15\4 
9 H. 707,96 9 ,7 12*, 1

Tem peratura máxima del d i a . . . . .
Temperatura maxíma a l so l. .........
Temperatura m ínim a del dia .........

MADRID.
1 de Marzo

>s Dirección 
del 

viento.

». E ..
S. E ..
S.........
S. 0  . 
S. 0 . .  
N. O. .

44\8 
24*.5 

1*,8

>de 4864.

ESTADO
DEL

CIELO.

Despej.*
Idem.
dem.

Celajes.
Despej.*
Idem.

4 8*,5 
30#,6 
2*,2

Evaporación en las «  horas. 3,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de tes provincias en donde ha llovido en el dia de ayer.

En ninguna.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irección  d e  operaciones  geo d ésig a s .—Observaciones me- 

teorológicas del dta31 de Marzo de 4 864.

Altura

nica” )» Direeeion F aerza Estado
Estado

LOCA* f al «i- sr»d0í i t i 
v elde del del

16 Q * v*
L1SADES. “ aren  r i i a | 0. 

uilinae* 
t r o s .  [ e , '

viento.
de ia Bar

ciclo.

Bilbao á 
las 9 m * 765,0 11,0 N.N.O 

Oviedo id. 765,8 40,6 S. O .. 
Sant.® id. 765,9 12,2 Norte.. 
Oporto id. 766,4 14,4 N. O .. 
Lisboa id. 764,6 12,1 Norte.

Brisa. 
Idem. 
Calma 
Brisa. 
ídem.

C.#, llüv /r n 
Nubes.. . » 
Idem . . .  » 
Despej/. Bella. 
Als.nubs Idem.

S. Fer.° á 
las 8 m.* 764,0 43,6 S. E .. Calma A / nube. Tranq.*

Sevilla á
las 9 m.a* 764,4 14,8 S. 0 . . » Niebla . »

Tarifa id. 763,o 17,8 Oeste. Brisa Despej/. T ranq/
G ran/ id 764,7 10,5 N.N. E Calma Idem ...
Atican. id. 763,8 17,2 S. E .. Brisa. Casi d /.. Rizada.
Murcia id. 764/t 16,5 N. O . Vien.* Despej/. »
Valenc. id. 763,5 4 6#6 Oeste. Calrn* Idem... s
Palma id . 763,2 13,6 N .O .. Brisa. Cubierto. Tranq/
Barcel. id 760,8 41,8 N. E .. V/fte. Cásid/ . Idem.
Zarag/ id . 761,3 11,8 0. N.O Vien.* Despej/ »
Soria id. 76i ,8 8,2 N .O . Calma Idem ... . »
Búrgos id. 766,7 6,1 N. N.E Brisa Idem ... . •
Vallad, id. 767,3 10,2 N. E . Ideli. Idem. . . »
Saíam / i i 763,0 41,0 Idem. Calma Idem ....
Madrid id. 765,2 7,5' S. E .. Brisa. Idem . . .
Albac. id. 765,4 9,2 O. N.O. Idem. Al. nube. »
Brest á 1 s

8 m añ /. 760,5 8,6 S. 0 . Calma Cubiérto. Bella.
Bayona id. 764,0 14,0 N. O . Brisa. Lluvioso. Agitada.
Marsel. id 758,4 80 Idem.. Idem. c a> “Ó

 ’ • De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Marzo de 4 864 á las ocho de la manana

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros 4 0 ° }  
ai nivel del 

mar.

tempérala - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

París.................. 747,9 4*,7 N .E . . . Cubierto.
D unquerque. 750,2 *M N. E . . . Lluvia.
Bayona......... 742,0 40°,0 O. N.O. Idem.
Lyon.. 746,5 3*,1 N.......... Despejado.
Bruselas.. 749,4 5M N. N. E. Nubes.
Viena................ 746,4 2*,4 N ulo ... Niebla.
T u rin ............... 752,4 6*,0 N. O .. . Lluvia.
Roma............... 747,4 4 0*,2 E.......... Idem.
Florencia......... 746,9 9*,0 E.......... Cubierto.
3. P etersburgo 746,0 2*,9 E.......... Brumoso c*
Constantinopla » » » »
átocko lm o .. . . K » »
C openhague. . » » » »
G reenw ich . . . 754,9 4M N.......... Nubes.
Leipzig........... 746,8 3*,6 S. S. 0 . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D élos p a rte s  remitidos en este dia por ha Interven* 

cion de A rb itr io s  m unic ipa les , la del m ercad o  de g ra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

1.691 fan eg as  de tr ig o .
1.811 arrobas de h a r in a  de id.

4.819 arrobas de carbón,
432 vacas, que componen 63.770 libras de peso. 
321 carneros , que hacen 7.303 jd . id*
72 corderos, que hacen 4.379 id. id. ¿

475 cerdos degollados ayer, que hacen 92.146 id/id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26.cuartos libra.
Idem de cordero, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 a 98 r s .  a rro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  a rro b a , y  de 30 i  32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, de 79 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 14 8 á *30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuaH oslibra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 a 46 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DA HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 r s .id .

Trigo vendido..............  2.642 fanegas.
Quedan p o r vender . . »

P recio  m áx im o.  52.
Idem  m ín im o .  44.
Idem  m edio.................... 49,30.

Lo que se anuncia ál público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Marzo de 1864.*—fil Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Marzo de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52*10; 

no publicado , 52-20.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 47-80; á  p la

zo , 48-25, 20 y 45 fin próx. vól.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 32 p. 
Idem del personal/id., 26-95.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés an u a l, id., 44-75 d.
Obligaciones municipales al portador de á  4.000 rs., 

6 por 100 de interés anua l, id ., 91-60 d.
Acciones de ca rre te ras , emisión de 1 .* de A bril de 

1850/de á 4.000 r s . ,6  por 4 00 a n u a l , id . , 102.
Idem de á 2.000 rs. , id. , 102-50.

Idem de 4 / de Junio  de 1851, deá  2 .000rs. id., 401.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

98-50 p.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id , , 97.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, 

idem, 97.
Idein del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 por 400 

anual, id., 109 d. .
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 94.
Acciones del Banco de España, no publicado ,201 d.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles del Norte 

de España, id., 407 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id . id., id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajitra, con 6 por 400 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

par p.
CAMBIOS.

L óndresá 90 dias fecha, 49-75 p.
P arís á 8 dias vista, 5-47 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficioi] Dftfio. Beneficio

Albacete. • • . y .d . Lugo...........
Alicante. • *. par d. » M álag a .... par. »
Almería y* » M urcia.. • . par. »
Avila.. . . . . . y* » O re n se ... . y* p- »
Badajoz % » Oviedo,. . . 3/8 d. »
Barcelona.. . par. » 1 Palencia. . . par. )>
Bilbao.. . . . . *A d- » I Pamplona.. par. »
Búrgos.. . . . par d. 9 i1 Pontevedra 7/8 p. ))
U áceres... . . y% » 0 Salamanca . 8/ f P -
C ádiz........... i  y. - » San Sebas
C aste llón .. . » tian......... t y4 d.
Ciudad-Real. » y> Santander. y% p- »
Córdoba. . . . par d. D Santiago.. . }/s »
Coruña. %. . . 4/2 p. » Segovia.. . . par p. »

Cuenca.. . . . » » S e v illa .. . . )) .54 d.
G erona.. . . . n » Soria........... y* p- »
G ranada.. . . % n T arragona. par d. »
Guadalajara. p arp . » T e ru e l . . . . )) X)

Huelva.......... » » T o le d o .. . . V »

Huesca.. . . . » » V alencia ... Vi »

Ja é n .. . . . . . par. VaUadolid. V* d- »
León............. y, d. V itoria . . . . par d.
Lérida......... » Z am o ra ... . J i  »
Logroño.. , . par d. x> Z a ra g o z a . . par. » 1

a e g a s g g g s~™--  gU'-.. "! ' i \ ga5ggSS=gg5g55B5BS^
BOLSAS EXTRANJERAS.

París 31 de Marzo de 4864.

Fondos franceses. . .  j \  .......................1 (4  14 por 4 00 ........................ 93,40.
Españoles............... j DAiferi(| a - r ,............   7 /S .• ( Amortizable  35 4 /4.
Consolidados...  .........................     * 91 % á ^ .

Amberes 28 de Marzo. —Interio r, 49-25.— Diferida, 
45-25.

E S P E C T A C U LOS,

Teatro Real.—Hoy no hay función. Mañana La 2¥a-
viata.

GRAN CONCIERTO.—Con el pausible motivo de asis
tir SS. MM., celebrará un concierto extraordinario la be
néfica Sociedad artístico-musical de Socorros mútuos en 
el salón del Real Conservatorio de Música el domingo 
próximo 3 (Je Abril, á las dos en punto de la tarde.

Los billetes se despachan, según costumbre, en el Real 
Conservatorio, calle de Felipe V, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, el viernes y sábado, y hasta la hora 
del concierto el mismo domingo.

Precio, 40 rs. los de salón y 16 los de tribuna.

Teatro del P ríncipe. —A las ocho d e  la  noche.—Ven* 
ganza catalana.—Baile.
- Mañana sábado, á beneficio de Doña Adelaida Alva
re z , la misma función.

Teatro de Variedades.— Habiendo solicitado la céle
bre prestidigitadora Mlle. Benita Anguinet dar algunas 
representaciones en este teatro , la empresa ha accedido 
gustosa, debiendo tener lugar la primera mañana sába
do.—Los pormenores se an unciarán por carteles.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.—* 
Los dioses del Olimpo /  zarzuela nueva en tres actos.

T ea t r o  d e l  C ir c o , —A las ocho y media de la noche.— 
La consola y el espejo.—Baile.—■ Retascon, barbero y coma- 
dron.

^Mañana sábado,, á beneficio de Doña Teodora Lama' 
^ri(í * &e pondrá e n  escena La campana de la Almudaina 
drama en tres actos.

T eatro  d e  N o vedades.—A las ocho y media de la no
che.—Los habitantes de la Luna.


